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LlI>II ey6ll. Ór~etl.611 y IntlIlCl6!l que h&ye.n de ÍIlaei't&l'M 11 ,
•• 1015 BOLJrrnib o.10ULSa se ha.n de mandu &1 Jefe Bo- .--..:--
.~eo l'tlIlpootivo, por onyo conducto se paaari.n " lo. Anuncio.
. ¡(.otea de lcs menclOn'lodOll 1l6riód.ieOll. En es ~ et.pi Co1. llevc.do ¡\, domicilio, 2'50 pe!letu men8u&les &nticipadas¡I

:~ 1lI'tn'" di 1\_.181 ... fuera de ella, S'60 mee, 10'50 &1 trimeetr.., 21 al ll'meBtre y 42 por un alío. Id,
• ....,lea ......... di•• eXeCl,.&e •••••alqo.. f Se admiten ~lll!6rip<>iones en ll!a.dl'1d, en la Administración del BOL.TIll,
~ • 4 ~~ • _ ~~ calle ael Almirante, 15, bajo.-FueJ:1> de eata capit 1, directamente por medio
. ' tU de ee.1'ta Ílo la. Aó.millistra.eión con in::\ulrión del imp rt!.' del tiempo de abono

O~...: AlWSNlItI, 1/$ de trea ¡j oohe l. wil ~ en letra de fá.eil ",obro.

El direotGf gener 1,

J. G. de la Serna.
(E.-110.)--

DmECCION GENERAL

P. I'ct I Ida públicl!I, nI t!PO qu.e lG8..stá nsig.nad ssraión del anuncio d~ l!l Rubaste en la 1tísfaoerse aquéllas para Is sabastas úl '.
por J s "espeobvi!s Isposun Des VJgan Guceta y BOLETÍN OFIOIAL de Ja provin- i mamsate heohas, por ordeD de anUgü,-

1 lie8; debiendo aMmpañarse á oada pliego oia donde radioa la obra. i dad, las ouales serln de ~b9no en el ei-
...lIIlII...IOI..... e 1....IIiIII~ ¡el dooumento qua acredite haber re liza· ¡ 2.' Antes dü otorgamiento de la al· j gniente ño eo nómi09, sin dereohQ •

-- . 1d3 el depósito del modo que previana la Ieritura deberá el rematante o neignar Idevengar intereses de demor por 6!tll
SS. MM. el Rey y la Rema (que referida Iasíruooién. I 00000 fianza en Madrid, eu la Caja gene· oausa.

Dios guarde), acompañados de sus, En el tBso de que resuUen d s á más : ral de Depósit ., eu metálioo ó afeotes 1 g.a El OGntraUsta oumplirá la. ór~q
Augustos Hijos salieron ayer de Se- ! prGposioienes igaales S8 prooederá en elide la Dauda públioa, al Upo asignado par I nes que .reo ba da Jes ingenieros, sin c:.~-
. . ~ . 1aota á un sorteo entre las mismos. las disposici9DdS vigentes, el tres por reoho i reelamaoión algueD, n sóle par

vU1a con dIreCCión á esta Corte, SIO I Madrid nueve dd Marza de mil nove- tiento deJ imp0rte del presapuesto de pener mllyor Ó menor námero de oopi 8

novedad en su importante salud. , oientos diez. Iouatrata. 4e los proyeotados 811 oad kilómetro, si .
De igual beneficio disfrutan las 1 El direotor general, 3.' La fianza no será devuelta al oen- Be también para aumentl\r ó dismin ir

d ás rsonas de la Augusta Real J. G. de la Sarna. tr~ti9t.a h~staqae ~8.a.pruebe la ~ec~p?ión . la bra subas~!lda en menos d~l veinte
em pe I y lIquldaoIón d6flDltlns y se ]ushflque I por oient. de la presapa"et •

Familia. Model.o de proposición el pago total de la o.ntribaoién de subli 1 10.· Pua atender' 1 s gastos de ios.
D. N. N., veomo de..•••.• , según oé· dio ínuuatrial y de les dañ s y perjui- peooi6n y ñgilanoia de las obras, el 0••1-

dala persoaal núm...... enterado del oi s, si ltls habiare. 'raU.la queda obligado á entregar al pao
1anunoie publioado oon feoha•...•... - •. ~ '.' Ss dará prinoipio á la ejeouoión de gador dela pr vinoia tGdealos meBes qua

DB I de ..••..•.. último, y de 18s osndioio- liS obraR deníro del término de sesenta ejeoate obra y antes del dh qafno"ls 08 •

Ob"as P ·bllcas I nes y requisitoll qos ae exigen paraJa ad dhlR, á oentar delilde la feoha de aproba tidad de oiOou8ntapeselas, DO oursándc,-
_ •• _ jadioaoión ElD públioa subasta del a s Olón dQ] remate, y deberán quedar ter· 19 meosualmente les oertifioaoiones de

obra~ de...•••.•.•••.. de la oarretera mioadlls en Dioiembre dal ñe IlOtusl. ebra ejeoatada 8erre!lp ndiente á ]os
CARRETER!S.-REPARAClON . d íde•.•.••••••. prol'inoia e ••• -•...•.•. J á.a Todes IGS gast09 de replante ,del oontratistas que no se hallen 1 o rrie _

En virtud de lo dis¡lu9sto por Rffal 8r- so oompromete á tomar á sa oargo la eje- 1 liqaidlloión y 101 de inspeoeián y vigilan- te da la8 cantidades que deban dep sitor
daD de diaoieuho de Enero de mil nove- . " d l' t . • ji' d 1 b .ll_ .a t d 1,. OU016n e as mlllma., oon es fIO.S su e· ola e as e ras, lerllU tle ouen 8 e oon para atenJer á los gostp,s de inspeooiéo y
o'ent61 diez, estll Direooión Goneral ha • oión á los expresados requisitos y oon- ( tratista, Ivigila aia de llUJ obras.
s'l~ala49 el dla o!\tOl'oe del próximo mes ' d' . I t'd d d ~ 6' S d··" 1 t 1 M d 'du 1010ne8, por l'1oan I a 0. . . . •• • . . ••.• • 6 acr~ loara m Dsaa mon Il B rl nuaye do Marzo de mil n.ve-
dJ Abril, á 18s onoe hora', para la I'\dju-: (Aqul h proposioión qua se haga, ad- ( oontratista el imparte dalas ebras ejeon· oientos diez.
dio&oióa en públioa Bubasta de las obras 1mmando Ó mejcrando lisa y llanameute , tadus oon arreglo 110 que r sulia de l I!

u() reparaoión en el nño aotual da los ld- ; el tipa fijado; pere advír'iandg que aerá ¡ oertificf:loienes exp didas p r el ingeoie
lómetros 54 al 59 1e la onreterc de Ajal desechada toda proposioión en que no se j re, exo~p¡o en el oaSG á que se refiere la
vir i Estremara, pr vinoia de M drid, 1 exprlOse determinnriamenía la entidad ' eundioián siguienta, y 8U abon se har" ,
OIlJO presUDuest de oontrata 8S de pa- e \lesetas y oéntimos, 6so¡oita en letra, on matálio8, C811 el desouent oorrespon·
Silla, 20.22209. por la que se oompromete el proponente 1diente, Der la Administ 'solón aoonómioB CARRETERAS.-REP RACION

L subasta se 12b rá'en 1 s térml- á la sj uoióo de las obrall, si o m to- ¡ de 1 pr l'inoi d'inde r diosn la abra., ¡ En virtud de Jo dispuJsto por Re 1
DOl!I pr<>veoidGs por le hsh'nooió da on- dia aquella en qua se añlid~ algaDa oláu- ! oon carge al capitulo y erUouh) de e n- l orden di di oieaho de Euer de mil m~-
o deS 'iembre damHoohlJoientos 001:10' . sula. ! sarvaoión y rep raoión de ear: teras del í Vi!ojent B diez, sta direcoión gealir 1h~
Ii Y seis en adrí1, nte la Direooión ' (Feohe y tj me del pr ponente.) P esupue t del Ministeri de Fomente. I señalado el di o torce de próximo mes
G9Deral de Obras públioas, situada en ,,1 f 7.a El oontratista podrá desarrollar; de Abril, á e cmoe hl.hIlS,. para la sdju·
Hinillterio de Fome to, halláo4os d 1 Dirección general de obr•• pdblica.. los trabajos 80 mayor 8eollla que la neoe· I dioaoión en pública snbasta e las obr89
manifiesto, par oonooimi ot·) dal públi- Caudioiones partioalsl'es y eoo:¡ómio8s : earia para ejecut¡¡r las obras en el tiempo I de reparaoión en 1año llotual de 1 ki·
o ,el proyeoto en dioho Miniet rio y en ¡ que, a emáB de laa faoa tatins oor!'8 s- ' prefijcde. ¡ lómeiros 21 al 25 de la ollrrotera de Al
el Gltbieruo Civil de la provinoia de Ma- pondielJtes de las ganeralea probadas' Sin embarco, no tendrá der oha Ague ! ooroón á San Martín d V -loeiglesíat,
drld. por Rlal d "reto d ire!!! MSrJtj mil n S8 le abone mál qua la suma da en oada ¡ provinoia de M drid, ou o prE'8Upussto

Se admit rio prop 8ioi~Des en el Na· veohlOtua trss y de las o mpren.iid88 160 de la que se deduoidla pllrt¡) oorr8S- ¡ de o ntr5.ta cs de 48 831'25 peset&l!.
gooiad de '10Dservaoión y R9paraoián en I R3al orden ds ooho Julia mil na pendiento á la baja que 89 obtenga en la I La subasta se oelebr~rá en los térmi·
de oarrateras el Ministeri de Fomeuto,! vevaoilmt'ls d ·s hllD do regir en la 000- labasta. \ nes prenDidos p r la Instrnooión de

t las hlJrBS h'bil"s de ofioia8, desde el! tra~a de las obras a reparaoión en al; Ptlr lo tant , 1 s dereehal! que el ar- l onoa de Satiembre de mil ahooiant

dia de la feoha hasta las tre09 haras del año aoLusl de 1GB kiJómatrf:iz 54 al 59 de tloulo ti'einta y ohG del pliego de (lond! ¡ oohenta y seis en Madrid, Gnta 18 Diree-
día nueve de Abril próxim y eu todes l. oarretera de tercer Hden de Ajal- 1 oion s generalss oODoade 610\)D raUlta, oién general de Obras públio s, sitasels
les Gobiern 8 Civile de la Peninsula, en vir á Estramera, pr vinllill do Madrid, : 110 8e aplioarán partiend oomo base de f: en el Ministerio de F ment ,hallándose
le!! mismos dlas y boras. oayo presupuesto de o ntrata es de ' la feoha de las oertifJoaoiones. lino de de msnifi¡¡st para oonooimiento del pti.

Las prQposioiol"l~s le prasentarán en 20.222'09 pesetas. las épooas en que deban realizarse lel Ibli el pr yeatp 6 dioho inistarí9 y
Hegels oerradQs, en papel Bellada de la 1 1.' El rematllute quedará obligado i ; pagoe. en el Gobierno oivil d~ la pr vinol8 d

olase und6oima, 8rroglándo~e al adjunto 1 otargar la oorrespondidnta eeoritura .11- \ 8.' Si en algún año eClloómio (lxoe- Madrid.
m del ,y I cantid d que ha de oGnsig. ; te el Dot8ri oficial, en Madrid, de.tr ! diel'811 los importes de las oertifioaoiones Se admiUr"n proposioioIl9S en al Ne
n .rS8 previamente o&mo gar.nUa para I del t6;omino de trsinta dlls oOlltlldo del de la~ obras ejeou adas de la oifra total I gooiad de Conservaoión y Rapar oién
l mar parte en la labasta seri de 21~ pe· ~ da la fecha de la aprobaoiéo ( el remate, oonsignada en el presapaesta del Estad') t de oarreteras del Ministatie de Fomen

tas en m~t'iio9 ó en efeotes de la DaQ- . y previo el psgo de les derechos de io- 1 para abras pw. ntrata, dejarán de sa- } , ,en las horas hlbiles de efioina, desd
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ante .1 D 'me filial, en 11 drid, dellb'o
del t6rmioe de 'rliat días, aGntados
desde la feoha de la aprebaei6a del

I 1 h·
mate, 1 pr8l' • pa¡ de 181 c1ereehlll
d. iDseroi60 del anuDeio de la IUbllta
en la Gaceta y BoLum OnCIAL d. la
previnola dende radica la ebra•

2.' Antee del ••gamiento d. la 11.
oritara debed el rem.lante oeDsigll1
09mo lianza eD Madrid, en la C.JI gell r
ral de DepóSitol, en metllioe ~ efeot:
de la Dauda pdblioa, al tipe asjgnadQ pes
l8e disp8siGieDel Ylgent8l, el aper 1~
del imperte del pre8upuestct de Dentratll.

a.a L. lianza n ser' devu"lta al 0.._

lratilta hasla que e apruebe la raoepoién
l liquidaoió definitivas J 8e JUltifiqla
el pago totel de la oentribnoi6n de lubl!.
die indaslrlal y de 1.. da6ell y perjui
oia, 1I lel Ilubfere.

4... S. dari prinoipie , la ejeouei611 de
lal ebru daDtre del t'rmine de 88811"

dfas, á CIen al' de8d. la feeha de Ipr.ba.
oiAn del remal., y deberin quedar ter
minadas en Dlaiembre d 1 a6e aotnal.

S._ Ted08 le ¡ ..tos de replantee de
Uquidaoig y le8 d. iRiptoeióa '11'Íg¡~
lanoia de las ebras, serio de ouenta del
oentratista,

6.a Se l1oreditar' meuu!lmente 11
e9Rtratists el imparte 1t8 lu ebru ajean
tadas oon arreglo' 18 ClU' resulte de las
08rtifioaoienes expedidas p~r el Ingenie·
re, IXI.pta en al 0199' que s. refiera la
oendioién siguienl., y IU abaoe se hará
en metlliolJ, oon el deeoueDl. "rr8ílpen'
diente, por la Adminis~rlioi6ne09Dómial
de la previnoia dondi ...dioan las ebras,
aen aargo al oapltnl0'1 ardou1. de 0111

slnaoión y reparaai6n ele oarreteru dlll
presupueslo del MinisteriG da lI'ementa.

7.' El lontraUsta padd d8sarrellar
los tral)aJol 80 mayor es081a que la net8
laria para ejeontar l•• ebru en el tiaa
pe preliJado. Sin embarg , ne lludri de
reoho á que se le abene mu que la SUlDI

de en oada añe de 1, qne l' deduoid 18
parle oerrespenc!ienle á la baja qua.a

obtenga en la sobasta. Per lo tante, les
dereoh s que eí ar~. 38 riel pliega de.oeD
dioiones generales o noede al 09ntratist.,
no 88 apUosrán parliend9 oemo bu) de
la feoha de lal certifiaaoiünes, sine de
las 6paor.s en qua debao realíurse 1..
poges.

8.a Si en olgúll a6e 8Oen8iDioo exae'
dieran les impartes de lIS oerlifiolaio.188
de las Gbras ejtuuhldal de la oifra t"ta!
oonsignada en el presupueste del Estado
para obras por oontrata, dejarAn de sati.·
faoerse aqu'lllJII pIra las lubastas última'
mente he!lhas. por Ol'deD da antigüedad,
las oaales serán de abeDo eo el siguiente
llñQ eOQn6mio8, lin der90h 'devengar
iDt8res88 da dtlmora per esta oaUS8.

9.' El oontratista oumplfrá lal órde
nes que reoiba de l.s iogaDieres sin de·
reoho 'reolamaoién algdDa, no sóle pa
ra poner mayor é meo r nÚlDere de a')9
pies de Jes preyeot.des en oada kilóm':
tro, BinG también para anmllnter Ódil1l11
nnir la obra subastada en menll8 del
veinte por oienl8 de IU presupueste.

10.' Para ateuder , les guteB da inJ'
pecoión 1 vigilanoil de 1111 ebraa, elo.n·
traliste qneda obligado 1 enlregBr al pa
gador de la pr vinoia tedos lps rn~et
que ejeoute bra y ID1e8 del liía quJJ1at

la oantidad de oinoaenta peBetas, no o~'
sándoee menlOualmeote las oertifitlaa1o•
nes de obra ejeoulada oorrespondiente
los oontraUstas que ne se halleD al oc
rien&e de las OIn'idld811 que deban deP'""

(E.-ll1.)

CARRETERA . REP RAOIÓN
En virtud de 1 dispuest par Real or

den de dieoiocho de Enero de mil nove- I
ei ntos diez, 8sla Direooión g neral ha
señal do el dla o toroe del próximo mes •
de Abril, á lIe onoa h~ras, para la adju
dioaoión en públioa 8nbasta de las obris

El direotor general,
J. G. de la Serna.

el ella de la 18Gha hlllta 111 treoe horal
del dla nueve de Abril próximo y en te·
de 101 Gobiernes ,iviles de la penID.o,
la. en I'B misma8 citas y heras.

La8 prepeBioi8Des se prelentarla en
pliegal oarr,dGl, ea papel tellade de la
• lue und60ima, arreglándose al adjoDl.
m.1ele, y la cantidad qlle ha de "nsi¡
aarse previamente oeme garantla para
tomar parle en la subasta serA de 4.90 pe
aetas en metilioo ó en efeotos de la Deu
da públioa al tipo que les esté alignad
por laB respeotivas disposioiones vigen
tes; debiendo aoompañarse á oada plieg
el deoumento que aoredite haber relliza·
do el depósito del modo que pr81'iene la
ref.rida loatruooióD.

En el oaso de qua resulteD dos ó mls
prepGsioion8s iguales, se preoeded en eJ
aote i UD s8rleo entre las mismas.

Madrid nueve de Marz de mil nove
oienlas diez.

aieo y Uq8idaoiéo defioitiv.s y se iusti- de repar:sción en el año aotual de 181 ki
fique el pega tetal de la oentribaoióo de lómetraa 38 al 43 de la carretera de AI
sobsidi indestri 1 y dIos dañ s y per- oorcóo á S n Martln d~ Valdaiglesias,
joioiGs, si 1.. hnbiere. provinoia de Madrid, ooy pr supoeste

4... Se dari prlnoipi á 1 ejeouoión de de e ntreta ell de 29.813'75 pesetal.
lal obr dentro del términ 8 sasenta La subalta se oelebrarA en les t6rmi
dflll, á " ntar deade 1 f oh de aproba- n 11 prevenid por la Iostruoción de
Dión dal remate, y debaráll quedar t r- 8nee de Sétiembre de mil eah oieot88
minad 8 ea Dioiembre del añ a.hual. ahentay taiuo Madrid, ante la Direooiéo

5.a T O 1 S g stOI1 de replaute ,de general1e Obras públicas, situada en el
Jiqoidaoió yl iI de iospecoión y vigilaDa MinJsteri. de Fomente, h Jlánd98e de
oila de 1 13 br s, serán de cuent del o n: m..niliesto para confJolmiente del ptbli
tratist • Ol) el pr0yooto en dioh Ministerio 1 eu

6.- 8e aOl'aditari mensualmente 11 el G~biern oivil de la pr vinaia de Ma
oentraUllta el implilrte de las obras ~jeou. drid.
tades oon atreglo ¡ le qua resuUe de la8 Se admitidu propaaioiones en el Ne
oertificaclones expedida8 por el ingenie· ¡ooiade da C nservo.oión y Reperaoión de
ro, exoepto en el 0le9 i que 8e reliere la carreteras del Minil!teri~ de Fomento,
oondioióo si¡uien;a, y &u abono se had en la horell hábiles de ofioin!S, de,¡de el
en metltlioo, oon el desouento oltrrlSpoo- día de la f oha hflst!l las treoe hl')1'8S del
diente, por la Administraoión Eoonómi· dfa nune de Abril próxim y eil tedall
oa de l. provinoia d nd radioan lal le8 Gobierne8 eivilea de la Península, en

I
obras, oon oarg~ al oapltulo y arliculo de los miemos días y heras.
oonservaoión y reparaoión de oarreteras Las pr0posioiGnas 8e pre8sntariu ISO

del prellupuesl del Hinisleri de FQ· plialGS oerrades, en popal sellada a la
Modelo ele proposición menlo. olase und~llima, arregláud0se .1 adjllute

D. N. N. yaoino de•..••.•.•••••.•.. , 1.' El oentratista podrá desarroll r modela, y la o.nUdad que hll da o nsig-
• é 1 1 • los trabajes en mayar 8s')a!a que la nsoe· naree previamente Bemo el rantla paraBe un o jU a persona num , •

enterado del anuboie publioado oon fe. laria para ejeoutar 1.. obres en el Uem- temar parte en la subasta seri de 300 pe·
obll. ........•.... . de,.. . . . ..••• .•• • po prefijado. Sin embargo, D6 tendrá de· setas en metálioo Ó en &fa~tos da la Deu
úlUme, y de las oondioiones '1 reqaisltGs reohe i qne lIe le aboDe más qne la Iluma da públioa nI tipo que lee está Bsiv.nadQ
que se exigen para la adjudioaoión eo pú- de en oada año de la que se deduoirá la pC!lr las respeoltvtls dtspo~ioionss vigan
blioa sobasla de las obras de. . . .. . . ..•• parte eorrespoDliiente á la baja qne se tes; debiend& acompañarse i oada pliego

d 1 t d ob(enga en la subasta. Por lo taoto, los el dlJeumeoto que aaredite hetb3r r9611'-9 oarre era e..... .•.. ..... . ..•
, , d eo m r dereohos qua el Ir'- 38 del pliego de 00n- zade el depósito del modo que previeneprDVJDOl8 e , s e p 9me-

le á tomar á su oargo la iljeouoién de las dioh)J~es genelales oonoede al oentraUs- la referida IustruooiÓD.
miamlls, ooa estricta sujeoi6n i IQB ex- ta, no se aplioarán partiendo 00000 bape En el oaso de que resulte"1 das ó mil
prasad~8 requisitos y oondioionel. por de la feoha de les oertifioaoiones, sine de prop8sioion8S iguales, ee prooederá eo
la oantidad de..•.•....•... , .....•... las épooas en que deban realizl!rsa 108 el actG IÍ un sortee entre las mismas.

(Aqui la preplilsioi6n que S8 haga, ad- pagas.. Madrid nueve de Harz9 de mil nOV6-
mitiando ó mejorando lisa y llanamentel .8.' SI e? algún IDO eoonómioo exoe... oientes disl,
el tipo fijade; pero advirtiendo que sed. dIeran les lmpQrt~s de las oertifi9 cio- El director general,
desBchada toda pr posicién en que no se nas de le.s obra eJeouladas dala aifra to- J G d l S1 • • e a erna.
ex~ros dé\erminadamente la oantidad te oonslgnada eo el presupuesto del Es- Modelo de proposición
en p!lsetns y oéntimos, esorHa eD letra, tad.o para abras por O ntrata, dejarán de
por la qlle se o8mprometa el pr.p nente 8at~daoarS8 aquélla¡; para las suba8las D. N. .N., vaoino de.•..••.••.........
i la ejeouoióD d8 las obras, asl 00006 te- últImamente heohas, por rdeu de auti. según 06dula persanal núm....•.•...• ,
da aqoeUa en que le ñada al¡ana oláo- giiedad, las ouales serAn de abone en el enterado del anunoie publioado oen fe-
6ula). siguiente año eoon6mioo, sin dereoh á ebll .••.•......... de

Feoha y firma del prop nel1te. devengar int6r5ses de demora por 9ata úlUmo, y de las oondioi~~~~;';;~~i~i~~~
oaulIa. que se exigen para la adjudioaaióa en pú.

9.' Elo ntratfsta oumplid las órde- bUoa sub st de las obras de .•...... ,.,
nes que reoiba de los ingenier0s, sin de- de la earretera de.•.•......... , .•.... ,
reoho i re lamaoióu alguna, no sólo pllra provinoia de•.•••....•.......••.... , se
poner m yor ó menor número de aoopios e~mpromete , .tomar á su oargo la ajaou
de ll}s pr yeotados en oada kilématroll, e~~n de las mIsmas, oon éstriota luje
sino también para aumentar ó disminuir o~on fi 1 s expresad9s raqnis los y oen .
la obra subastada én manos del veiule a dloieD8s, por la oantidad de ....•.••..•.
por oiento de su presupuesto. .. .

10.a Para alender' 1011 gastes de inS- ~~qul la pro~osioión que' ~~'h;~~:' ~d:
peooi6n y vigUanoia de las obraa, el oon, mlt~eDd? Ó meJorando, lisa y llanamente
tratista qaed Qbligado á entregar al pa- el tIpa fIJado; pero advirtiendo que ssrá
gador dA I prev]noia todos los meses deseohada toda prop39ioión en qU8 ne se
que ej out obra y antes del dla 15 la exprese tietermin d.mante la oanUdad
oantidad de 50 pesetas, nG oursGnd 8e ! en pesetas y oéntimas, e80rita en letra,
men ualmente las o'3rtifioaoion s de obra! por I~ que.se oompromete el prGponente
ejeontada oorrespondiente á los oontra- ' la ejeBU61ÓD de las obral:l, asl 00000 teda
tistas que uo se hallen al oorriente de 118 • aquella en que se añada alguna oliusula).
08ntida~9s que dllhan depoiJt8r para ' (Feoha y firma del prep nente.)

gila~enj~r dá 10ls g/lst s de iJl:Jpe30ión y vi· . Of..eoci'n gene..al de Ob.... públic••
anOla e as ebrls. I Condioi nes partioularos y e •.

M dr'd ,1 .. I Muemloela 1 nueve u8 llILarz!) de mil nova ~ que, adamita de lll'llaon!t t·
oientos diez . lvaS oorres

. p ndlenteB, de las generalps aprobll-
El direot r gener 1, d s por Raal deoreto da treoe de Msr-

J. G. de la Ssrn8. z mil nGlveoient s tres y de Ida o .
J.d ()m

pran 1 as en la Real orden de h
J l· ·1 00 e

u 1 mI noveoientos dos han de regir
en. la ooutrata d las bras de repara
olon 6n el año eo 081 d I s kilóm tros
38 1.~3 de la 08 r ter de ~egund or
de~ ~Io reón 'San M rUn de Val~
delgleslas, Pl'ovinoill de Madr·d

1 , ouyo
p:esupnast e9 de 29.813'75 pesetas.
1. El remat nte que<lará obligado á

etergar la carre pondiente esoritura

O_pecc.6n ene..al de Ob.... públloa.

Condioiones partioulares y eo bén1Í08S
que, además de las faoultativas oerres.
pondientes da las generales aprobadas
por Real deoreto de treoe Marzo mil
neveoienl B trea., de 1 s oompr odi-

ae en la Real orden d~ "ho de Julio
mil noveoientos d08 han de regir en la

ont ata de las obras de reparaoión en
1año aot\\!ll de loa kilómetr s 21 al 25
d~ In earretera de segundo ordeo de
Alooroón á S. n MarUn d" Vl'ldeigle.
ia ,provinoi de Madrid, OOV p e-
upuesto de oontrata es de 48.831'25

l;)eset s.
1.a El rematante quedará bligado 1

oN gar la oorraspo::ldi3Dte esoritura ao
&e el n trio ofioial, en Madrid, dentro
dal términ de treinta días oontados des
da la fuoba de la 8 robaoión del remite
y previ;) el pago de los dereohos de in
8(\toió tI anunni de 1 8Q:'astll en la
G¡;¡ceta y BoLETIN OFICIAL de la pr vin
oi donde radica la obra.

2.· Antes del oterg miento de la es
oritura deberi 01 rematante oonsignar
oomo fianza en adrid, lin la ClIja gene
ral de Depósitos, en metlilioo é ef ot s
de la Dauda públioa, al tipo asigoado
p r 1 s disp9sioiones vigentas, el 3 por
100 del imperte uel presupuosto de oon
tr...ta.

3.a Lalisoza no serA devuelta al oon.
traUsta hasta qua 8 aprueba la reoep-
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El direotor general,

J. G. de la Sel'na.

de la oarret,ra di. . • . • . • .. . .... __ .•••
previnoia de•••.•••••..•••..••• _• _. _••
se oemprlmete 1 temar i su cr rge 1
ejaouol6n dlt Ja. mismall, 090 stri la
sujeoión l Jes expresadG8 tequliJU s 7
oondloionel, per la cantidad de •• _•__ ••
(Aquf la pl',p'lioitia qoe 8e hega, admi
tiende ti mejorande, lisa y 11 namente el
tipe fijade; pare advirtienda que ser' de·
aeohada teda preposloi6n en que nGse ez
prelle determioadamente la aant'd d ea
pesetas y OéDUmetf, esorita en letr:r,
la qoe se oGmpremete el propononte á l.
ejeoooién de las ebras, asl coro t
aquella en que se afíadll alguna c:iu
sola).

l"eoba "1 firma del propenente.

Dlrecci6. ,e..eral de Obras p" Iioaa

Condioj.Des partioulares y ....óml0
qlle, ademAs de las filo Ilativas oerree
pendieotes de las generales sprebada.
per Real deoreto de treoe Ma ze mil
nenoientes tres y de las oem e dI
di' eu la Raal .rdeo de ocho Juli mil
neT8oient.. dee han de rel(r a Ma
trata de lu ebra8 de epar «tión ea el
.fíu aotual de los k"l lmetr9! 57 81 61
de la oarretera de segunde lJr o de
Alo roón A San Mariln de V 1 !'figle
siall, ouye presupuesto de (J ntr ,.
de 26.875'00 pasetas.
1.& El rematante quedad ebligade I

otorgar la osrrellpendieote esoritara ante
el Detarie ofioial, en Madrid, dentr. d
t6rmino de treinta dfas oontadcts desde
la feoha de lt aprobaoión del remate, 7
previo el pagG de los dereoh8s de inser
oión del anuDoio de la subasta en la Ga
ceta "1 BOLBTIH OFIOiAL de la previDaia
donde radio, la obra.

2.' Antes del otlrg8miento de la 88

oritura deberá el rematante oousignar
oomo fianza en Madrid en la 08ja general
de Dllpósites, en metillo\) ó ehotos da
la Dauda públioa, al tip asignado p8I'

las disposioiones vigeDles, el 3 por 100
del importe dsl presupuesto de oentrat__

3.' La fianza no será dl~nelta al 0911
tl"atillta hasta que se aprueba 1 raoepoié
yliquidaoión definitivall y se justifique
el pag t8'al de h oontribuoión de sub
sidio industrial, da los daños y perjlli
oios, si 1 s hubiere.

4.1' Se darA prinoipio 41a ejeouoión de
las obras den\ro del cármin. de sesenta
dias, á oontar desde h f oha de apreba
oién del rema\e, y debarAn quedar ter
minadas en Dioiembre del año aoto_l.

5" Tedos le~ gastos de rapl nte.,
liquidaoión y les .:de, inrspeooión y vigi
lanoia de les obras, 8srán de ou,ala del
Qsntrati8ta.

6.& Si! 8ereditará mensualmente al
oontratis~ael impllrte de las obras eje
outadas oIJn arreglo á lo que resulte da
las oartificaoieoes expedidas por el inge
nier ,ex!lepto en el oaso á que ea refie
rll la oondioión siguiente, y su aoon.
hará en metálioo, o a el desoueuto ce
r1"8BpondJeDte'J por ~Ja Admioistrsoié
Eoonómioa da ~la pI' villoia doode ...di

l"rzo de mil nove· oao las obras, oon oargo al spl'nl y
tfeulo de oonservaoió y reparaoién de
oarreteras del presupuesh del Minis 8

rio de Fomento.

I 7" El oontratista p drA desarrella
Modelo de proposición los trabajos en mayor 6soals que ta n •

D:m N. N., veoio de.............•• , 1saria pera ejeoutar IdS obras en el tiem
según oadtlla persoDal nú'Da:.'o...... ., pG prefijado.
en erlld/) delanuaoio publioado OBn fe. Sin embarga, no¡tendrá d6r¡¡oh. á qu
oh'l .•. , •.....••.•.... de saleab'na más qllehgur.nadeenoada
último, y de las oon ioioD98 y requisUoa año de la que se deduoirá la parte
que s exigen para la adjudioaoión en pú rrospondieDte.' laJ.blljll qua Si ebtena
blioa subseta de la obras da. . . •• . . . . .. 1 en la subasta.

i CARRETERAS. - REPARAOIÚN

i En virtud de lo dispuesto pBr Rell ~)r

\ den de dieoiooho de Enero dé mil naveIoienlos diez, esta Direooién geoeral ha
· señalado eJ di! 08tor08 del préxime mes:.8 Abril, i les anos horas, para la adjo.
i dioaoién en públioa subasta de las obras
~ de reparaoiáa en el ada satuRl da la Ga
, rretera de Alooroón á San Martín, kiló
; metros 57 al 61, pravinoia de Madrid,
, OUY8 presupuesto de oontrata es de pe
· setas ~.875·OO.

¡ La 8llbaata se oelttbrará en los t6rmi
BGS prevenidos por la Iastruooión de
onoe de Satiembre de mil ooheoientgs

1 oohenta y seis, en Madrid, aote la Dirao
oién general de Obras públioas, aítuada
en el Ministerio de F mento, hallándose
de manifiesto, para oonooimienta del pú

; blloo, el proyec\o en diaho !tlinisterio y
eo el Gobierne oivil de la provinoia de

· Madrid.
Se edmiUrso pl"epQsioiooes en el Ne.

gaoiado de Conservaoión y Reparaoién
da oarreleras del Ministerio de Fomente,
en laB horae Mbiles de efioina, desde el
dia de 18 feoha h8s~1i las traoe heras del
dla nueve da Abl"il próximo, y en tades
101 GQbiarn s oiviles de la peninsllla en
les mismos días y lloras.

Lall proposioiones se presentirán eo
plieges oerrados, el! papel sellado de la
olase undé!lima, 8rreglánd se al adjunto
mGdelo, y .a oantida que b'J da oensig
narSQ previamente oomo garantía para
tomar par~e en la sabaata será de 260 pe
satas en metálioo é en efeotes de la Dau·
da públioa al tipO que les está BlIignado
p' r las respeo ivas displtsioianes vigen
1;8S; debiendo aoompañarse á oada pliego
el dooumeato que aoredite haber realiza
do el depósito del modo qua praviana la
referida 1nBtrucoióu.

En el o,s da que resuUen das ó mñs
proposiciones iguales, se prooederá en
el aoto lÍ un SGr~eo entl'e 180 mis
mas.

Madrid nueva de
oientos diez.

VierD~8 18 de Mano de l'tO

I DI.eooI6D,e.e.al de Ob... p"blic.. j reohe' re.,lamloién aJ¡ona, ne B61. para
Oondioionel partioulares y eoonóm ,es ~ pener mayor ó menor númlre de aoopi88

que, además de Jas f owtaUvas 001'1' •• de le! preY8Dt.des en oada kil6metro, lIi
p8ndiot:t!,¡ de las general8ll aprobada ~ n. tambiéD pera aumentar , disminuir
per Real deoreto de treoa Marzo mil i la abra soblstada en menes del veinte
n6veoientos tres y de las oamprendi- " rel" oiento de su pr8Saplléste.
das n la Real orden de ooho Julio mil. 10.& Para atender i les gutes de ina.
noveoient 8 dos hlo de regir en la oen· : paool'Ín y TigilaDoia de las ebras, eloen
trata de laB obra de reparaoión en el ¡ tratieta qUlia eblgado i entregar al pa
.fíQ aotual de 108 kilómetros 51 al 56 ¡ gldor de ía previnoia todea hJlI meses
de la oarretera da l'l guodo arden de Al ¡ que ejeoote ebra y sates del dla 15 la
onreón á Sau U:artin de Vd1ei¡1&Bias, J oantidad de oinoaenta peseta_, nlt 001'-

ouy presapuest de oontrata es de I eáod lIe msn8ualmIJnte las oerUfioaai...
29.670'00 peSlttlll. I nas de ebra sjaont da oerrsspandieote
1.' El remltante quadari obli¡ de' Alos 89ntratistas qae nI) le hallen al oe-

otorgar l. oorresrlan1iente escritar ante rriente de las oantidadu qae deban de
el netario ofioial, en Madrid, deutre del pG8Uar para atender' les gastos de ios
término de treiota días, oontados desde peooién y vigilanoia de las ebru.
1& feoh de la aprobaoi6n del remate, y) Madrid Dueve de Ilarz. t;t8 ~il n8V8
previa el pago de los dereohos de inser-l oientH diu.
olio dal anunoio da la aabast!¡ en la Ga- El direetor general,
ceta y BOLETÍN OPIClAL de la provinoia J. G. de la Sarna.
doodo radioa la ebrl. (R.-113 )

!,l.' Aotes del ot rgamidgto dü la es- --..._.
oritnre abarA el rematanta 89Dsigllar
oemt9 fianza en Hadl'ii en la Caja generel
de DapósU8s, en metAlioe ó efeotoR de la
Deuda páblioa, al tipo asignado PQr lal
disposioiones vigentes, el 3 par 100 del
importl!! del presop0geto de oontrata.

3.' Lll fianza n9 será devuelta al 090
tt'atista hasta que se aprul!ba 1lI reoepoián
'1 liquidaoión definitiva8 y se jlllitifiqoe
el pago tlttal de la oontribueión da Bubsi
die industrial y ds lGS dañes y perjuioios,
li les hubiere.

'.' Sa dari priooipie á la ejeouoión
de las obras deutro del término de 8esen·
h dilll, á O€JDtar des«te la feoha de aprG
baoi6:l del remate, y deberáu quedar ter
migadas en Dioiembra del año 80tual.

5.& Todos les gastes de replantee, de
liquidaoión y tos de inspsooión y vigi
ranoia de las obras, serin de ouenta del
8ontratista.

6.· S9 aoreditará mensualmél1te al
oontratista el importe de las obras eje
outadas oon arreglo i le que rellolte de
liS oertifioaoiones expedidas por el inge
niere, exoepto en el oaso á que 89 refiera
la oondioióu signiente, y so sbono se ha
ri en metálioo oon 1 desouoato oorre!
p8ndientg por 1 Administraoión El.lo11ó
mioa de 11 provinoia donde radiaDn la8I .brss, oan oargo al oapitolo y artloolo de

, oonssnaoión y reparaoión de carl'l"t"ras
, del presupoesto del Ministeria de Fe
t mento.
I 7" El oontraUsta podrá desllrrollar
r. los trabajos en mayor 0sonla que la na

oesaria para ej"aBotar las obras e!1 el
¡ tiempo prefijado. Sin embarg\l, 09 teo·
¡ dri dereoho á que sa l~ abone más que la
J suma de en oada añ!), de la que aa dedu
• oirá la parte o!lrrespondiente li la baja
! que se obtenga en la sub68ta.
· POI" lo tnuto les dar~ohos Ilua el ar
! tioull~ 38 del pliego de osndioianes gdl19~

ralas oenoade ni oontrlltisÍll, no se npli
1oaráo partiandv oomo b!se da le feoha
· de las oel'tifiolloieoes, sino de las ápooas

eo que deban raalízl!:"sa ll>s pagos.
1 # • •

., 8.& Si en algua año eoonomlO exoe-
dieran los importes e las certifi aoiones

· de lail obras ej'3outad!ls de IR oUra total
¡ oonsignade en el presupuesto d91 Estado

para obras por o1Jntratn. d~jarán de sa
tisf oarsa aquéllas para las subastas úl
timgooeote baohas, por orden de aatigü'3
dad, las ou les sarAa da bono eo el si-

l gui!. te año eoanómio9, sin 'er30ho Ade·
I vengar intereses de demora por est.

oaasa .
9.' El oontratista oumplirá las órde·

Des q a eoiba de los ingenieros, sin de-

El direoto gelleral,

J. G. a la Serna.

(E.-112.)

CARRETE ~S. -REPARAOI:lN

El Direoter general,

J. G. de la Serna.

Modelo de proposición

Den N. N., vecine de •••.••.•• , según
aédala perseual 011111er•.•.•..•. ,ente
rado del snunoie publioado oon feoha
. . . . • • • . .• de •....•.••.. últim?, y de
las oondioiones y requisitOIl que ee exi
gen para la adjudioaei60 eu públie. sn·
basta de las ebras de ••••.•..• de la oa
rre~erade .....•• prltTiooia de •••••..• ,
8e oompromete Atomar' BU oargo la eje·
oaoión de la. mismall, oon 8striota suje
oiéu á 1 s expresados reqnieitoa y oondi.
8iones, por la oantidad de ••.......•.•.
(Aqui la preposioión C;lle se haga, admi
tiendo ó mejoraod , lisa r llanamente el
tipe fijadQ; p3ro advirtiendo que será
daseohada toda prall3sioión en que no se
expresa dc'termioadamente la oantidad en
peaetes y 06nt;moB, esorita en letra, por
la que He oompromete el pl"opanente ti la
6j80aolón de las bras, aBI como tGda
• qU&ll 80 que se añada "lguna oliaeula).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo diSpu~8topar Real .r
den dl' dieciQoho da Enero de mil geve
tientos diGz, ceta Direooión General hl •
.efíal do el dla oatoroe del próximo mIli
di Abril, á las enoe horl., para la adju
dioaoi6n en púbJio lIuba8t'1 de laa ebrllll
de repara ión en el 8fí9 10lual da 1:1 01
rretera do Aloeraón' S~D lbrtln de Vlll
dalglesins, kilómetres 51 el 56, previnoia
de Ma.1I'id, OUYO presupueste de aontrata
es da 29.670,00 pasetls.

La (lubasta le oelebrad en 1(J1 térmi
D68 prevenidos p..r la IOltruooián de 9n
oe de Satiambre de mil eoheoientel
8Gh~nta y seil en Madrid, ante la Dirao
oi6n Ganera1 de Obrls públioas, sUuade
In el Minisserl. de FomentEJ, hallándolle
41 manifieste, para o8necJimiento del pá
blioe ei proyeo'e en diohe Ministeri. y
en el Gabierns oiTil de la preTlnoill de
Madrid.

Se admiUrAn pl'lpusioienes en el Ne
gGoiade de CeDs8rnoiia y Reparación
de carretel"!S del Ministerio de Fomento
lO la. h8l'8t1 hibilell de efioinl, desde el
dla de la fecha hasta la8 traoe horas del
jfa DUSTe de Abril próxime y en todos
los Gabiern88 oiviles de la Penfnstlla,
en los mism8S dial y heras.

Lu prop9SioioBes le preIJentarAn en
plieges oerrades, en papel ssllado de la
~lase und6oimll, l1l'l'egliodose al adjunte
medelo, y la oantidad que ha de 00D8ig
Darle previamente aomo garantla pIra
temar parte eD la lubasta serA de 300 pe
setls en metilloe ó en efeBtes de la Deu
da públioa al tlpe que le8 estA asignado
per las respeotiva. dispesiaienEls vigen
tes; debiende ao.mpllfíarlls Aoada pliege
el deoumsote que aoredite haber reali
zade el depésito del medo que prniens
la referida InstruooióD.

En el 08.0 de que resulten des á máll
propesio'enes igualss, se prooederA en
el aoto Aun sertee eotre las mismas.

Madrid nueve de Marn de mil nove
oieotes dípz.

_lar para atender i 1811 ¡Iat.s de inspea·
elin y vigilano'o de las obras.

Madrid nueY de Marzo de mil n va
eientol diez.
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CARRETERAS.-REPARAOION
En virtud de 1 dispuesto par Real or

den de dieoiooho de Enero de mil nove
tes diez, 8ata Direooión general ha

s ji la 8 el dill oatoroe del próximo mes
8 Abril, , les oooe horas, para la Bdjudi.
lC)ión en públioa subasta de 18s obras de

U'8oién en 01 año aotual de la oarre
ler de CarabllDohel á Aranoa, kilóme

3 al 1, provinoia de Ma rid, ouyo
npuesto de aontrata es de 31.222'50
taso

L sublista se oelebf ri 6n !os t6rmi
n .. preve id s p r 111 Instruooión de

e de Setiembre de mil uohooien
oheota y seie, eo 8driri, ante 111

- eooión general de Obrita públioas, I¡
di en el MiDis~'3riQde F ment , h 

lli se de m nitl at pera o DQoimieot
públioo el proyeoto en dioh Minis-

- yen el G biern oivil de la provin
adrid.

dmitirán proposioion 8 en 01 Ns
,c.mlldo de COLservaoión y R p5f11oió

rre&er88 del ¡Distario de Foment ,
J88 h ras hábiles de ofioios, desda el
de la fooh bas 8 16S treoe hor B del

dI1l o eve de Abril pr6xim y en todos
Gobier os oiviles d& la PonlnBuIs,

mismos diss y h ra8.
a pr posioi nes se présentarán 00

8 oerrad s, el1 papel sellodo de la
und60ima, arreglAodose al djuo o

el ,y la oantidad que ha dEl oODsig
previamente oomo gerBotfa p~ e
par e en 1 sub ata será de 320

te en etálio ó en efeotos de 1
da públic al tipo que les estA 118ig-

p las respaotiVli8 disposioione
W8j debiend aoompañarse 4 ol1dn

l dooomento que aorlClUe haber

- ¡ re : Eoenómilll! de la proTiooia d nde radl- Las propa_iolenlS I prelent8lin ellPer lo tanto, los dereohos que el ar- i realizado el depésita del ~~do que P - : oan lB8 obras, 09n oargo al capltul~Y al'· pliegos oerradel, en papel sellad de laliaul treinta Y loho del plit'gQ de oondi- I Tiene la referida los'rOOOI00. , , . tloolos de 09nservaoióo Y reptlraOlón d. olase ondéoima, arregl60dese 11 adjullteel eIlee enerales conoede al oontratista, I En el oaS9 de que resuUen des ., mas ~ oarreteras del presupuesto del MinisU- m dtllG, y la oantidad que hl de Dsir-D I glioario partiendo oomo bese de pr p ,aioiones jguales, se pr .osderá en el rio de Femento. 1 narae previamente o m garan fa para1 feota de la1 oertifioaoiones, sing de I ao'o a un sorteo entre las mlsm~s. 7.' El oontratista podri dasarrollar ! \om parte en la lub S\I será e 280 pG'In ~pQoas en que deban realizarse 198 1 adrid.nu3ve de M rzo de mil. v - los \fabaj s en may r seala qUR b. Q. set s en me iHo ó e feot s l· DSI1-pagel. ' olentos diez. El direct r g9nerlli, oesaria para ajaout r lit! bra8 3D al bém· da públio al &ipo que les es á asigl1ade~.' Si rn algÚD lño eeeDómioe 8:l:oe- 1 J. G. de la Serna. po prefij d . Sin embargo, D tendrá d I P r 18s resp OtiVS8 di pGlioi e vig~n_dieran los importes do liS oertifio'oioDes I . .• ¡ reoh á que 83 le abl> m9-3 qu • SUIl1 i tesi debo n 80 mp ñ rse Ao d pliegolas br s ejeoutadas de la oifra total Modela de proposlcwn ~ de en oada l1ñ\l de 1" que ea da uoir~ la I el aooum nto que aor dit~ hab.. a liza.o D igDada en el presupDesta del Estado. D. N. N., veoina de .•••.•.••.•.• ·.··, parte oorfespl>ndie~te á la baja qu S8 I o el depóIUe del med que pre ielle la.p a bras por contrata, dejaráu de s - s.gún cédultl persanal núm..•.•• , •..•• , - ebtang en 111 subasta. P<lr 1 la to, l s 1 referi la Instroooi6n.1iísfaoerea eqUlHas para la8 subastas úl- enterad0 d 1anuncio publioa o 09n f· Gere .h que al t.38 tel pli<4g Q;'\. En loso de qna ro uUa • d s ó máslímamente heohas, por orden de antigü~. oha de últim ,y e las i dioi Das g \lrllLa o DO al, 'a 'S', .OpOBlCi nas iguales, S8 pru de~'~ 81 dlld. 18S ouales sedn de abone en el Sl- oondioienes y requisH s que se exig m i 00 se aplioará:) parUand (}O o t "ot· i un sorteo entre 1St: mis 29.gaiente año eoenómino, sin dereoho' para b adjtldioaoión el1 públioa suLast , 1 f oh d. ~. ·"9rtilio'\oi ~,Ia ue d 1 -,ua\'e de M rz :3 m'l n v.o,e ngar int6reS6S de demora p~r esta de ies obras de ..• , , •.•• _••.••••. de laIlis ápooas sn qua deban r~aliz!lrs~ los Gie.t s diez.• • oarretera de•..•....... _...•.••.. , pI.' - pegas. El di"eot ge sral,9.' El oontratista oomphrli las órde 1vinoia de , 89 onm- 8.' Si en Illl;tú lñl) econó i il r.x J. G. de la Serna.n que reciba d~ los iDgoDierlts, sin de- promete á tomar i su o.rgl) la. e~~cu?i6n I dieran 183 im1l9 tgll d9 las aartifio oi' el Modelo de proposiciónre el reolamaolón algun~, n sólo pa-I de las mismas, oon estrlota BU] OlOU a 10B de lal obrds ej~nuta·t8s de : o·f t talÓ r umere de aoo di . t I D. N. N., veoino de. . •••.•.. - - .... ,
ra ner maY0r meno n . -, expresad s requisitos y OGn alones, por .,J o nsigandd en el presnpuesh ltl E<; !l 8 1d 1 ' d s en oada kllóme d d

s gÚIl aédu a perseo 1 nú " •.. , .... ,
pi e os pr?yeo.a o . . - la oanUda e•••• -. . .•....• , - •••••• para obras por ro ntrllt8, d j in da 8a- I,lino también para aumentar ó dlsml- (AqlÚ -la proposioión que Be haga, ad- tisf ...oers8 aquéllas para lall sub ~t s úl- en •• dol annDoio pnbh a'lo non fe-nnir la obra subastada en menes del mitlendo ó mojorandB lisa y 11 nemente tímamenta beohlJ8, p r orden -\e antigüe. oh!!. ••. • •..••. de ••••......•.. " .'.t

; úl i , .,., ~ las o -i/Ji n y r~q leitos.,eJote por oiento de su presupuss 8. . el tipo fijado; per advirtiendo qua será dad, las ouallJs 3m-ñu da ab no ~n el si ! que se exigen pllra 1. adjudio'lción en.a P ra aten er i IGS gastos de Ins- desGuhada toda proposioión en que no gniente aña eooilómi09, sin d·reohG ioión y vigilano.ia de 1, s 8bras. el Gl>D- se &xprt!se determinl1damente lo oantil!t1 devengar intaraBes de demGr8 PQr eqta ' públ oa SUDaste de l¡¡s obras de ..'raUsta queda 6b1Jgsdo a entregar al pa- en pesetas y oéntim01l, esorita en letra, OIUBI. • de 1 f] rretera de .•...•••.••..• , .Ka r de la provinoia todos las m~!les por la que se oompromete al proponl'.l:tte 9.' Eloontratiste onmplirá lás órde i provinoill de .•••...•••••••...••.••.. ,'ql1e ejeonte abra y antes del dfa qUIDoe i 1 ejeoullión de las obras, asi oam9 toda nas que reoiba d 108 inge ieres, sin de. i se oompromete i tomar' su onrgo la ajela antidad de oinooenta pesetas,. ~o o~r' aquella en que S9 añ!loill81gl1 a oláusuhl.) ~ raohQ i rool8mlloión alguna, no sóla para auoión de las mismas, o n 8st...iota suje-08e mensualment~ las oertlt~oac1.:- (FeoRa y firma del pruponente.) I ,oner ro yor ó menor número de aoopiGs : oión á les exprasadea requisitos y onD,li·nu de obra ejeoutada oorrespondlente á dI· d d k'l~ , . 1 oio~e;,¡ p. r la oantidad de•......• , ....... h 11 1 _ Dlrecci6n Irener•• de Obr•• públicaa e os p -oyeota os en oa I ume.ro, Sl-Jes (lflJltratlstas que no se a en a oc .., •. n0 también para aumentar 6 disminuir . . ••.•..••••••••• , ••.•••••.....•...•. ,rriente de llls oantid.,des que deban de- OondlolClues pllrtloulareil y e06 oro OCI 1 b d di' (Aqul la proposioiónqn¡¡ 8e haga, admi. d ,c d 1 f 1 . a obra BU asta a en manos e V6!Dte , •
peai1iar para atender A101 gastos de 188- que, a emlls e as aou ta.tlVlS oerres· . t tiende o mejorande hSll y llanamente elilin Y vigilanoia de las bras. p.ndientos, <1e las gen ralas aprobadns per (lIante da ISU presupuesto. . tip fijade' pero advirtiende que será. R I d t d' M '1 10.' Pera alender á los gastos dSIDB- ' ..

adrid nueve de Man de mil nOTe- por ea eore o e .reoe I'Irz() mI . ... ¡ deseohuda todtt propOSloIón en qUll n) S8le
di noveoientos traB y da las 60mprendi- peaolón y vlgIlanola ds 188 obr'\s, el oon- : d' d t 1 rd do tez. das en la Real ''''deo de ooho Julio mil tratista queda obligado á 6ntregllr al pa- ! exprese t 6ter~1Dt~ aman e .,a oaDII.:El direotor general, va d di'· d 1 en pese IS y 0"o ¡mas, esorha en eu~a,nGveoientos dos han de t'egir eo la osn" gil {)r e 11 provlDolO to os aa mesel ( 1 '1 1

J. G. de lit Serna. .• e e'" u'e.b 'd 1 di 15 la . por 11 qus se oemprome_e e pl'ap9I!9D etrata de las obroB de reparaOloo en el ql1 ].,0. e ra y an.e. e a ..,(E.-1U,) ..., 1d 1 k'l' t 3 1 7 d eanUdad da 50 pesetas n0 onrsán!ios, \ A la e]eOUOIOu de la. B~ra., ast oome &od.s..o ao.ua 0 os ¡ otOe ros a e' 1 \I 'd ' d d O mensualmente ll!! oerUfioBoioo'Ja de obra . aquella en qoe ae ejiada alguna o16oso l.,a oarre.era ti .eroer or 80 e ara- 1 (F h T d 1 t )bllnohel á AraVloa ouyo presupuestg ejeoutada 00rrespOlldiente i loa c~ntra· , eo 11 y arma • propInen e.de oentr ta es de 31.222 150 pese~!la. tis'a8 que 00 ss h~1l8n al oorriente de las ~ Dlrecoi6ill general'" CIbr_ públloa.t.' Ei ralD6tant~ quedará 9bligado i oantidad~ qtle d)ban dep.lI~tl1r pa~. Cendioiones partioularel y. eoonómicastorgar la oorreapgndiente eaoritura ante atender a bs galtos de inspeool60 y TI- que ademis de las ftteuHatlvBs oorres-el n tario ofioi I en Madrid dentro del gilanoi¡ de las obras. pondientes de las generales aprobads!i6rmin de treint~ di s contados desde la Madrid nueve de Marzo do mil n(}n· por Rsal decreto da trao8 Mafzo milfeoh de 111 aprobaoión del remat~,y P1'9' Icientos diez, n vóoiontos tres y de lils o:>mpr90d~-vio el p go de 1 s dereohcJ!l e i saroión El dir8lJtor g~neral, des (ID la Ralll orden de ooh<' da Juhdel n unoio de la llubssta e la Gaceta y ! J. G. de 18 SerB.!l. de mil Dnveoil\nto d:>s, hen & regir,~nBOLETíN OFICiAL de la provi oia donda ' (E.-115.) la c!)ntt:l~9 d8las obra!! de r)p~rl<'1071ra io l' bre. ~ en el ño aoto j da los k'lóme~rLs 8,2.' Antes dol otorgamient~ de la 13S- : OARRETERAS-REPARAeION 9,12 Y 13 do la oarretera d te oerorl ora abará el Nm taute oODlJign r ¡ E-\ vi~tud de lo dispuesto par Rl3!i1 ordan de C8r&banohel á Ar~v Q ,o~'o m fie z en Mal rid, n 1 01!i g na . ordau da die~i aho de Ener de mil no- yo presupuesto de oor trata lB da pa-tal de D pósitos, en w<3hílil'l1l Ó of ctos veoieni;as GÍbz, ast!j Diroooión gSiJ9¡,el ha setas. 27.32"00de D u públio al tip 9ig d '·,r s~ñal, de. el dia ontorOi3 del próxi,no mas 1.' El remt'lta!lt" qued¡¡rA oblig3d!) áliS di9pO joions! vig ¡lteá, al 3 pOt' 100 : da Abril, á 8 onoe h, rOil, para la :ldju- otorgllr la oorresp9ndient6 elloritc f; ¡:J'd 11m orte dol pres\1 nas o .a Mn ata. ' dicaaióa eu púbiia.l subasta d'J Ins ",bras te el Iloturio fioj,l, en Maori , denlroa.' L fianza no ller davuel' al o - dal'eparaeión eD 81 año aatual da la 01- del término de treinta d188, oaut3d9!tratitl~ hast que 8e epru be l. reo _ rretatR de C.rabanoh31 i Aro1vaoa, kiló- desda lo feoha de la I'lprob8oióa del re-oió y iqui"'aa ón d:lfí iUvl s y S jo tl- : mst..c 8, 9,12 J 13, pr6vinoia de Madrid mate, y pr~vi~ el plgo!) da los d"r Ob93tiqua 1p g to al d 1!\ COi tribuoiÓQ d. 1 oUY' pro lOO; oesto de oontr ta e¡ do pese' de inlJarción dsl enunolo de la sobfst ens' o idi indust illl] da lo años. par- t. s. 27 .32~ OO. la Gaceta y BOLETIN OFICIAL de In pr -jui ios, si 1 s hubiere. ~ Ll1 sob..st B oel bral'á en 1':18 te 'mi- vinoil\ donde fadia!l 11 obra.., S dl1rá prinoipio á 19 ejl.loul\iÓU da n(.8 prov ni OA por la Instruoción de 2: Antes del otorgsm'ent lt1 ce-le8 br dentro del térmlolJ de 683 ota ¡...Doa (e S~thmbre de mil ooh"cieotoB oritufll dab'3rA el rematante OOJlSig Irdi s, á Ol>lJtnr esda l. t~.)hlll e npr.- . oohenta y eis n Me..Irii, snt la Direo- • aemo fil.\1lz"l ea Madri 1, e 1 Ollj g u-'b .aión del re~~te, y deberá qu' 'i t r· oión gen~r 1de ObraB públio s, situ da " ral de Depó9itoe, en metililS9 é efeo
1cS

mln~d 8 6U DHHombra del año atua!. en el Mioist rio de Fome to, hallándose I da la Deuda públioa, ,,1 Upo asigna ¡) p. 5.. T. dllíJ llA'9 g<lst ~ eplfll1teo, de 1de mllnifi s&o pare oooooimient del pú_118S disposioiones vigentes, el 3 p r 100hqmda lóa y 1. s lUilpl300ión "1 vigi- i bUoo 1 p oyect9 en dioho Minis\erio y del importo del presupu,>sto de e.u.ttlilC.la ¡al ~e 18s obras, será'- d) US Ha del e el Gobierno oivil de la pr0vinoia de ¡ 3." L fianza no sará da7uelta 111 O!)l1~o :1: atlsta. . ~fBaria. ¡ traUsta hllsta que be aprueb- 1 -~ ~_6. Sa 80,' di lJrtí eusu lmetlt ~ al Se nl1miUri • prepo ioiol1se en el Ne- I oión v liquidaoión defioitiT8S YS3 ]1lst!ooutl'ati ta al im~ r ~ dI! las b' s ej· gociado do 00 serv<loió yR parlloión de I fique" el page total d~ h 09i1tribuoió!l d~tlU ad s~ .0~!1. ftl"r ..gl ia l. que r sol~ da . 08 reteras del Minis~eriode F ment~, ('In subsidio industrial y 1a lús dllaDs YperIn oertifloaol Des exp ll'¡l.'.a p ~ elmga la8 h ras hábiles de &fioin!, delde el dla juioioll, si les hubiere.niero, o~o~ptg ~n ~l oaso á qua a refiere de la f~cha hasta las tre89 hgras del dlala oon lOIÓll Slgule te, y u b no se nueve de Abril próxim y 6n ted8l108 (ContiU1ia en tllimlro e7fJtf'lIordinario)hor en mitálioo, OGO el de ouect 00- Gobiern s oiviles de 11 pentnsDh en 1 .--rrespoodisnte, por 1 Admlnietreoión mismos dllls y horas. ,01 11 b' . e_ fae!-mp. Wt AUredo Alonso, Bar len, .
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,
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PBEf-10 ft£ SBSCBIPCÍOH Tarifa A insercíone»h&s ejes, éiiensa y inmioios qae hayan ds insertarse
HMlos BotáTraás osici&tüs se han ás mandar al Jefe Po-
lííiss respectivo, por cayo condaeto ss pasarán á los
£*?fó<*?es de 'es jneawonftdos periódicos.

\u25a0tS-r**" «cJn da 5 Í3AíK!ís 183 „
En esta capital, llevadoi,domicilio, 2*56pesetas mensuales anticipadas;

friera de ella, 3*50 jn.es, 10*50 al trimestre, 21 al «emestre y42 por un año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BoLana,

calle del Almirante, 15, bajo,—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra da fácilcobro.

Anuncios cScisks de jigo, ifret é írtecií» EC je

Id, particulares, id. id. idSa seábMea tedas las dí«e, excepte las deaUagos. O'IS id

Oficinas: Almirante, 15 de tres á ocho de la tsrd Numero suelto, 50 céntimos.

SUPLEMENTO ALNUMERO DEL "BOLETÍN OFICIAL,, DE LA PROVINCIA
do Madrid del dim 18 do marzo d& IBÍO

DIRECCIÓN GENERAL guients año económico, sin derecha á de-
vengar intereses da remora per esta

el Gabierno Civilda la previnoia de Ma- | á la ejaiuoién ds las obras, así come to-
illúi lda aqualla en qua se añada alguna oiáu-

Obras Públicas causa. Sa admitirán proposiciones on el Na • j &nl_\
goeiade de Censervaoión y Reparación ! (Feeha^irmíj^e^roponenteoH
de carreteras del Mínisíerio de Fomente, |Direcoldn de obr„púhnMen las horas hábiles de oíioiaa, desda el r. j-

- .. \u25a0"•«\u25a0\u25a0«-•\u25a0^
día de la facha hasta las trece horas del

°
0 V^tLgnómicas

día nueve de Abril próximo yen todos Z'lnl. , ía^*f"as corres-
los Gobiernos Civiles de la Península, eu ZrI,? "í?"^a'5r

°b8daB
•os mismos días yhoras. | Por.R9f» df«te da treoa MarZ8 milne

Las proposiciones se presentarán en ¡TtltZJZ1 TT^pliegos cerrados, ea papal sallado de la !?J* ?'* "?en de ™ho Ja,1°mil ne
olase undécima, arregla adosa al adjunto IZIT, T - d8 regÍr 9D ,H0aQ-

modelo, y la oantidaf qua ha de consig Sí"
****""

r9parafa en 8l
narse previamente cerno garantía pafa T¿Z££?i"

,
? te«»*«»»J 94 da

i*"
-"™

ia carretera de Drimer ardAa -**« Ui.tomar parte an la subasta será de 168 pe- dr¡dá Fraao¡a ¿J^ 1™*,£
setas en m tanca o ea e eotes de la Dau- paegt0 dg 0&Jm

™-
J^JJ"da publica, al tipo que les está asigaade gBta8
* ,0da °°p9

par las respectivas isoosiaienas vigaa I ,
'

tes; debiaado acempañarsa á cada plisgo i
*'

,remaíaat e qaedsrá obligado á
el documento qua acredite haber realiza- «

°tor.gar la e0rres Poodi*J3íe escritura an-
do el depósito del medo qua previene la t9 neÉas

*
13 ef"-*isl- en Madrid, dentro

referida Iastraooión . del term,lDO d*-» treiata días contados des •

Ea el oaso de qaa resultea des ó más de ia ts.oh*de la aPF<*baciÓa cel remate,
preposiciones iguales se procederá eu e¡ y pra710 el psg0 de loa dejónos de in
acto á ua sorteo entre ias mismos. r810a del anaaeio da la subasta en la

Madrid nueve de Marzo da mil aove
UCeta y Bolbtís Opioial dg laprove-

cientes diez, oía donda radios la obra.
El director ganeral, ?** Antea dal oíergamiant© de la sb-

J. G. de la Sarna. cntura deberá el raa **a t-"»*8 consignar
nr j

,
j

., ' oomo fianza eu Madrid, ea la Ciia ame-Modelo de proposición i „»ij„r,^* •«.
-,. J g

r, w xt
- / !ral d*D9P0*»teSi en metálio© ó efectosD.N.N., vecino de sagún oó j da la Dsuda públioa,al tipa asignado pordula personal num enterado del las disposiciones vigentes, el tres per

asnnoio publiosdo oon feoha joieato del importe del presupuesto do"a ultimo, y da las candiólo- ! contrata.

|9." Elcontratista cumplirá las órds
\u25a0 B3ílqa

a
8 reo!ba d9.iea ang«"ieroS, sin de-

**\u25a0
'

reono a reclamación alguna, no sólo pa-
\u25a04. a Sa dará principie á la ejecución de ra poner mayor ó menor número da aco-
las ebras dentro del termine da sesenta píos da los proyeotados en cada kilóme-
días, á cantar desde la facha da apíoba- tro, sino también para aumentar ó dismi-
eión del remata, y deberán quedar ter- anir la obra subastada en meaos del
minadas en Diciembre del año aotual. veinte por ciento de sa presupuesto.

5.a Todos los gastes de replantee, de 10. a Para atender á los gastos da ins-
liquidaoióa y les de inspección y vigi- pecoión y vigilancia de las obras, el con
lanoia de las obras, serán de cuenta del tratista queda obligado á entregar al pa
contratista. gador de la prevlnoia todos los mesas

6.a Sa acreditará mansualmenta al que ejecute ebra yantes dal día quince
oentratista el importe de lea obras ejeou la cantidad de cincuenta pesetas, no our
tadss oen arreglo á lo qne resulte de las sándsse mensualmeata lascertificaciones
certificaciones expedidas per el ingenie- da obra ejecutada correspondiente á les
re, excepte en el case á que se refiere la contratistas qua no se hallen al corríante
osadioión siguiente, y su abena se hará da tes cantidades qua deban depositar
en metálica, cea el descuente oerrespea- para atender 3 los gastos da inspección ydieste, por la Administración Eoenómi- vigilancia de las obras,
ca de la provinoia donde radican las Madrid nueve de Marzo da mil nova-
ebras, oon cargo b1 capital© y artículo de cientos diez.
conservación y reparación de carreteras
del presupueste del Ministerio de F@—

Ei director general,
J. G.de la Sarna.

(E.—116.)podrá desarrollar I
escala que lene- |

cesaría para ejecutar las ebraa en el tiam
pe prefijado. Sin embargo, ne tendrá de En virtud da lo dispuesto por Raal oraohe á qua se le abone más que la suma dan de dieoieoho de Eaare de milnove-de en oada aña, de la qua se deducirá la f cientos diez, esta Diracoióa General haparte correspondíante á la baja que se j señalado el día catorce delpróximo mesobtanga en lesubasta. Por lo tanto, los da | da Abril,á las oaoa hora?, para la adju-
reohos qae el artícelo treinta y eeho del idioaoiéa ea públioa subasta de las obraspliego de oeadioiones generales eenoede de reparación en ei eño actual da la ca-al contratista, na sa aplioarán partían- rretera de Madrid á F. par Irún kiló-de oamo basa de la facha de las cartifi- imatres 87 al 94, prsvinoia de M-.dridoaoiones, sino de las épeoas en que deban cuyo presupueste de contrata es de oe-reelizarse los pagos. astas 15,638 85.

8.a Sieaalgúa año económico exoe- j La subasta se celebrará ea les térmi-aieraa les importes da las oertifioaoioses t nos pravanides por la Instrucción de en-de las obras ejecutadas de la oifra total ce deSetlembre damilochocientos ochen-consignada en el presupuesto del Estado ta y sais en Madrid, ante la Direooiónpara obras par oontrata, dejarán de sa- !General de Obras púbiioas, situada en eltisfaoerse aquéllas para las subastas últi- j Ministerio de Fomento, hallándose demámente hechas, per erden de antigüe- manifiesto, para conocimiento dal públi-<*ad, las cuales serán de abene an el si- ¡oo, el proyecto en dioho Ministerio y en

pea y requisita qua se exigen para la ad i 3." La fianza no será devuelta a! een-
indieioion en públioa subasta de las i tratista hasta que se apruebe la recepmóa

fraí d9 d9 la o»«etera j y liquidación definitivas y se justifique
de provincia de ¡elpago total de lacontribución de subsise compromete a tomar asa cargo la eje- '

dio industrial yde les dañes y psrjisi-
ouoión de las mismas, oon estrióte snje- f oios, si los hubiere.
oíon á los expresados requisitos y oon- j 4.a Sa dará prinoipio á la ajeoucióa dedioionee, por la cantidad de las ebras dentro del término de sesenta(Aquí la proposición que se haga, ad- Idías, á contar desde la feoha de aprubs-
miUendo ó mejorando lisa y llanamente j oión del remate, y deberán quedar ter-el tipo fijado; pare advirtiendo que será j minadas en Diciembra del año actual,
desechada toda proposición en que no se j 5.a Todos los gastes de replantee, deexprese determinadamente la cantidad! liquidación ylos da inspección y vigilan-
en pesetas y céntimos, escrita en letra, ¡oia de las obras, serán da cuanta dd con

-
por la que sa compromete el propenente í tratista
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dea de dieciocho de Enere de miln
oientes diez, esta Direooión ganara! h~señalado el dia catorce del próximo m

*
de Abril,á las once harás, para la adiudioaoién en pública subasta de las obíaide reparación en el tña actual de la a
rretera de Las Razas á ElEsoerial, kjjg"
netros32 al 37, provinoia de Madrid"cuyo presapoeste de oentrata ea den»'
setas 23.575*00 v

6." Se acreditará mensualmente al

contratista el importe de las obras ejecu-
tadas oen arregle á lo qne resulte de las
certificaciones expedidas par el ingenie-
ro, excepte en el oase á que se refiere la
Bendición Bigniente, ybu abono se hará
en metálioo, een el descuente correspon-
diente, per la Administración eoonémioa
da la provinoia donde radican las obras,

een cargo al capitulo y artioule de con-
servación yreparación da carreteras del
presupueste del Ministerio de Fomento.

bliee elproyecto en dioho Ministerio y
en el Gobierne civilde la provinoia de
Madrid.

per las disposiciones vigentes, el 3 por

100 del imperte del presupuesto de con-
trata.

3.a La fianza ne será devuelta al.con-
tratista hasta que se apruebe la recep-

ción yliquidación definitivas y se justi-
fique elpago total de la centribooión de
subsidio industrial y de los daños y per-
juioies, si les hubiere.

4.*' Sa dará principie á la ejecución de
las ebras dentro del término de'seseata
días, á contar desde la feoha de aproba-
ción del remate, y deberás qaedar ter-
minadas ea Diciembre del año aotual.

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gociado de Conservación y Reparación
de oarretaras del Ministerio de Femen
te, en las horas hábiles da oficias, desde
el día de la fecha hasta laa trece horas
del día aaeve ae Abrilpróximo yea to-

dos los Gobiernos civiles de la penínsu-
la, en los mismos días y horas. La subasta se celebrará en los termi-

nes prevenidos por la Iostrnooión de©noede Setiembre da mil eohooientes©ohentay seis en Madrid,ante laDireooiéngeneral de Obras públicas, sitnada en al
Miaisteris de Fomente, hallándose damanifiesto para conocimiento del públj.
co el proyecto en dicho Ministerio yea
el Gsbierno civilds la provinoia da Ma-drid.

Las proposiciones sa presentarán en
pliegos cerrados, en papel sallado de la
clase undécima, arreglándose al adjunto
modelo, y la cantidad qne ha de consig-
narse previamente oomo garantía para
tomar parta en la subasta será de 100 pe-
setas en metálioo ó en efectos de la Deu-
da pública al tipo que les está asignado
por las respectivas disposiciones vigen-
tes; debiendo acompañarse á oada pliego
el documento que aoredite haber realiza-
do el depósito del modo que previese la
referida Instrucción.

7.a El contratista podrá desarrollar
lea trabajes en mayor esoala que la neoe
aaria para ejecutar las obras en el tiempo
prefijado.

5.a Todos les gastos de replantee, de
liquidación y les de inspéeoión y vigilan-
cia de las obras, serán de ousnta del con-
tratista.

Sin embargo, no tendrá derecho á que
bc le abone más que la suma de en oada
año de la que se dedaoirá laparte corres-
pondiente á la baja que se obtenga en la
subasta.

6.a Se acreditará mensualmente al
contratista el imperte de las obras ejecu-
tadas oen arregle á lo que resulte de las
certificaciones expedidas por el ingenie-
ro, excepto en el case á qua se refiere la
oondioión siguiente, y su abone se hará
en metálico, een el descuente eerrespon-
diente, por la Administración Económi-
ca da la provinoia donde radican las
ebras, oen oarge al capitule y artículo de
conservación yreparación de carreteras
del presupuesto del Ministerio de Fo-
mento.

Se admitirán proposiciones en elNe-
gociado de Conservación yReparación de
carreteras del Ministerio de Fomente
en las horas hábiles de eficina, desde el
día de la fecha hasta las treoe heres del
día nueve de Abrilpróxima y ea todes
les Gobiernes eivilea de la Península, en
les mismos días yhoras.

Por lo tanto, les derechos qne el ar-
ticulo treinta yeohe del pliego de oendi
oienas generales oonoede al contratista,

no se aplioarán partiendo como base de
la feoha de las oertifioaoiouos, Bine de
las épocas en que deban realizarse los

En el caso de que resultan dos ó más
proposioioneB iguales, se prooederá en el
aoto á uu sortee entre las mismas.

pagos. Madrid nueve de Marzo de mil nove-
cientos diez.8.a Sien algún año económioo exce-

dieran los impartes da las oartifioaoiones
de la -iobras ejeon adas de la oifra total
consignada en el presupuesto dal Estado
pira ebras per contrata, dejarán de sa-
tiafaoerse aquéllas para las subastas últi-
mamente hechas, por erdea de antigüe-
dad, las cuales sarán de abono en el si-
gui<Mt3 año eoanómioo, sin dareoho á
devengar intereses ds demora por esta

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papal sellado ds la
clase undécima, arreglándose al adjunte
modele, y la cantidad que hit de consig-
nares previamente oomo garantía para
temar parte en la subasta será de 240 pe-
setas en metálico ó en ef eotos de la Deu-
da públiea al tipo que les está asignada
por las respeotivas disposiciones vigen-
tes; debiendo acompañarse á oada pliego
el documente que acredite haber reali-
zado el depósito del modo que previene
la referida Instrucoióa.

El director general,
J. G. de la Serna.

7.a El contratista podrá desarrollar
los trabajes en mayor escala que la nece-
saria para ejecutar las ebras en ei tiem-
po prefijado. Sin embargo, ne tendrá de-
recho á que se ie abone mis que la suma
de en cada año de la que sa deducirá la
parte correspondiente á la baja qua se
obtenga en la subasta. Per lo tanto, los
derechos qua el art. 38 del pliega da con-
diciones generales oenoede al contratis-
ta, ne se aplioarán partiendo como base
de la feoha de las certificaciones, sine de
las épooas en qne deban realizarse los
pages.

Modelo de proposición
D.N.N. vaoino de

según oé íula personal núm
enterado del anuncio publioado con fe-
oha de
último, y de las oondioiones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en pú-
blioa subasta de las obras de9.* Elcontratista cumplirá las órde-

nes qaa rao ba da les ingenieros, sin de-
recho á reelamaoión aignna, no sólo para
poner mayor ó menor número de acopios
de los proyectados en oada kilómetro, si

-

ne también para aumentar ó disminuir
la ebra subastada en menos del veinte
por oiente de sn presupueste.

causa.

da la oarretera de.
provinoia de , sa comprome-
te á temar á su oargo la ejecución de las
mismas, oon estricta Bujaoión á loa]ex-
presados requisitos y condicionas, [por
la oantidad de

(Aquí la prepesioión que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
daseohada toda proposición en qua no se
exprese determinadamente la .cantidad
en pesetas y oéatimos, esorita] en letra,
por la que se compromete elproponen te
é la ejaonoión da las obras, asi oomo le-
da aquella en que se añada alguna cláu-
sula).

En el oaso da que resalten des ó más
proposiciones iguales, sa procederá en
el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid nueve de Marzo de mil neve-
oientes diez,8.a Si en algún año económico exce-

dieran los importes de las certificacio-
nes de Ibb obras ejecutadas de la cifra te-
tal oonsignada en el presupueste del Es-
tado para obras por contrata, dejarán de
Batiifaoarsa aquélla** para las subastas
últimamente hechas, por orden de anti •

güedad, las cuales serán da abono en el
Biguiante año eoenómioo, sin derecho á
devengar intereses de demora per esta

El director general,
J. G. de la Sarna.10.a Para atender á les gastos de ins

peaoióa y vigilancia de las obras, el con-
tratista queda obligado á entregar al pa-
gador de la provinoia todos los meses que
ejeoute obra y antee del día qnlnoa la can-
tidad de cincuenta pesetas, ae oursándo-
sa mensaalmeata las oartifioaoioaes de
obra ejecutada cerrespandieate á los
contratistas qae ae se hallen al oerrien-
te de las cantidades qne deban depositar
para atender á los gastos de inspeooión y
vigilanoia de las obras.

Modelo de proposición

D.N.N., veoinode
según cédula personal núm
enterado del annneio publicado oon fe
ehB....„ de
último, yde las condiciones yrequisita!
que se exigen para la adjudioaoión en pú-
blica subasta de las ebras da

causa
Feoha y firma del preponenté. 9.a El contratista cumplirá las órde-

nes que reoiba de los ingenieros, sin de-
reoho á redamación alguna, no sólo para
poner mayor ó menor número da aoopios
de les proyectados en cada kilómetros,
Bino tamb'éa para aumentar ó disminuir
la ebra subastada en manos del veinte
por oiento de su presupuesto.

Dirección general de Obras públicas
de la carretera de •
provinoia de ,*
compromete á tomar á su carga laejaoa
ción de las mismas, coa estricta suje-
ción á les expresados raquis tes y o**11

'

dioienes, par la cantidad de

Madrid nueve de Marzo de mil nove-
cientos diez.

Cendioienes partioolares y económicas
qua, además de las facultativas corres-
pondientes de las generales aprobadas
por Raal decreto de trece Marzo mil
novecientos tres y de las comprendi-
das en la Real orden de eoho de Julio
milnovecientos dos han de regir en la
contrata de las obras de reparación en
el año aotual dalos kilómetros 29 y 30
da la oarretera de teroer orden de Las
Razas á ElEscorial, cuyo presupueste
de oontrata ea da 10 005*00 pesetas.
1.a Elrematante quedará obligado á

otorgar la correspondiente escritura an-
te elnotario oficial, en Madrid, dentro
dal término da treinta días oontados des-
de la feoha de la aprobación del remate
y previo el pago de les dereohos de in-
serción dd anuncie da la sobaste en la
Gaceta yBoletín Oficial de la provin-
oia donde radioa la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la es-
critura debará el rematante consignar
oomo fianza en Madrid, un la Ceja gene-
ral de DapóEitoB, en metálico ó efectos
de la Dauda públioa, al tipo asignado

Eldireotor genera 1,
J. G. de laSerna.

(E.—117.)
(Aquí la proposición que sa baga, »d'

mitieado ó mejoraade, lisa y llanamsn"
el tipo fijado; pero advirtiendo que ser*
deseohada toda proposición en qua n***»
exprese determinadamente la oandd»
en peBetas yoéntimes, escrita en leW-
por la que se comprometa el propenso* 8

á la ejecución de las obres, así como te*
aquslla en qua se añada alguna oláusoli)*

(Feoha y firma de! preponenté.)
Dirección general de Obra» públic*
Condioienes particulares y eaonórni**

que además de ¡aifacultativas oerre»
pendientes, de las ganeralas sp*

,°b1'

das per Raal decreto de treoa da M*1'

zo mil novecientos tres y de l**1
"

00
*

pranfidas en la Real erden da &*

Jalie milnovecientos des han de reg»

en la contrata de las obras de rap"***'

oióa en el año actual da les kilo--09
*'

32 al 37 da la oarretera de teroef
*-

10.a Para atender á les gastes de ins-
peooióa y vigilaaoia de las obras, el con-
tratista qaeda obligado á entregar al pa-
gador de la provinoia tedeB los mases
que ejeoute obra y antea del día 15 la
oantidad de 50 pesetas, no cursándose
menaualmente las certificaciones de obra
ejecutada correspondiente á los contra-tistas qua uo se hallen al corriente da las
cantidades que daban depositar para
atender á los gustos de inspección y vi-
gllanoiado las obras.

CARRETERAS.-REPARACION
En virtud de lo dispuesto por Real

orden de dieoieoao de Enero da milao-

**| ¡3 aireación general ha
oatoroe dal próximo mes

da Abril,á las onca hsnaa, para la adja-
Ha ha

vaoientos aiez

lYaaoiú **\u25a0
de reparai

rretera de Las Rozas á ElEsoorial kiló-
metros 29 y 30 provinoia de Madrid, cu-

públie Baba

ye presupueste ds oontr
tas 10.005*00.

a es de pese- Madrid nueve de Marzo de mil novacientos diez.La subasta sa oelabr
nidos par

3 los térmi E!director general,
J- G. de la Serna.

nes prev
ii'imi iln lliiliiiiiil)ri-*Mj^**M^^*M^*MJ
eoheata y seis en M^drid^ntelaDlreo^
oióa general de Obras públicas, situada
ea el Ministerio de Fcmsnto, hallándose
de manifiesto para conocimiento del pú-

aatracoióa de
booiantos

(E -118.)

CARRETERAS.- REPARACIÓN
En virtud de lo dispuesto porReal er-
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den de Las R -zas á El Esoorial, onye
presupuesto de contrata es de pesetas,
23.575*00

ñas de obra ejecutada correspondiente á j Dirección general de Obra» ndblioaa
los que no se hallen oo-É|

qae deban depo-H
atender les gastes de inspeoI

de las \u25a0>\u25a0

nuav^deSlarzoda^mi^ova-^Hdiezfl

recho á reclamación alguna, ne sólo para:
poner mayor ó meaar númara de acopios
da los proyaotadoa ea cada kilómetro, si-
no también para aumentar é disminuir
la obra sabastada en manos del veinte
Lor ciento da sa prasapaeste.

Condiciones particulares y eoonóm ¡as

I
qua, además da las facultativas cerr s
pondiectea de las generales aprobada
par Real decrete de trace Marzo mil
novecientos tres y da las oemprendi-
das en la Raal orden de ocho Julio mil
novecientos dos han de regir en la con-
trata de las obras da reparaeión en el
año actual da loa kilómetros 38 al 42

1.* Elrematante quedará obligado á
otorgar la correspondiente esoritura
ante el notario ofioial,en Madrid, dentro
del término da treinta días, eentades
desde la feoha da la aprobación del re-
mate, y previo el pago de los dereohos
de inserción del anuncio da la subasta
an la Gaceta y Boletín Oficial de la
-provincia donde radica la obra.

10.a Para atender á los gastos de ins-
pección y vigilanciade las obras, el con-
tratista que la obligado á entregar al pa-
gador do la provinoia todos les meses
que ejecute ebra y antas dal día 15 la
cantidad de cinanenta pegatas, ne cur-
sandasa mansaalmaate las cartifioaoie-
aes de ebra ejaeotada oorrespeodiente
á les contratistas qae ae sa hallea al ce-
menta de las cantidades que deban de-
positar para atender á les gastes de ins-
pección y vigilanoiade las obran.

El direoter gañera!,
J. G. de la Serna.

(E.—119.)
mmm^m

'
de la oarratera da tersar orden de Las

CARRETERAS.-REPARACION Rozas á El Escoria!, cayo presapaasto
Ea virtad de ledispuesto por Raal or- da contrata es de 27.600*00 pesetas,

den de dieciocho de Enero de milnove- j... Elrematante quedará obligado á
cientos diez, esta Direooión General ha otorgar la correspondiente esoritura antaseñalado eldía oatorea del próxima mea elnotarie ofioial, en Madrid, deatre delde Abril,á laa once horas, para la adju- termine de treiata días, oeatados desdedioaoióa ea pública subasta de las obras ia feoha da la aprebaoióa del remate, y
de reparaoióa ea el año aotaal de la oa- previo el Dago de los dereohos de inser-
rretera de Las Rozas á ElEscaria!, kilo- 0iéa del anunoio da la subasta en la Ga-
metres 38 al 42, provinoia de Madrid, cu- ceta yBoletín Oficial da la provincia
yo presupuesto de oontrata es ds pese- donde radica la ebra.
tas 27.600,00. 2.a Antes del otergamianto de la es-

La subasta se celebrará en las tórmi- critura deberá el rematante consignar
nos prevenidos por laIastraoeión de oa- 8eme fianza ea Madrid ea la Caja geaeral
ce de Satiembre de mil

"
ochocientos |de Depósitos, en metálico ó efeotos da la

eoaenta y seis ea Madrid, anta la Dirae |Deuda públioa, al tipo asigaade por las
cióa Gaaeral de Obras públioas, situada j dispesioieaas vigentes, el 3por 100 del
en elMinisterio de Fomento, hallándose importe del presupueste de contrata,
de manifiesto, para oeneoimianto del pi-| 3/ ___ t

*
anza „

9 8erá d9viielta „i08n
_

blio© el preyeoto an diche Ministerio y 1 tratista hasta que se aprueba la recepción
ea el Gobierno civilde la provincia de jy liquidaoión definitivas y se justifique
Madrid. Iel pago tetal de lacontribución de subsi-

Sa admitirán preposiciones en el Ne- J dio industrial y de les dañes y perjuicios,
geoiade da Censervaoióa y Reparaoióa í S j

-
os hubiera.

deoarraterasdalMiaistariede Femeato « 4.a Sa dará priaoipie ala ejeoaoióa
en las horas hábiles da efioioa, desde el f de las obras deatre del término de sesea
día de la facha hasta las trece horas del ] ta días, á contar desde la facha de apre-
día nueve de Abril próximo y en todos jbaoión del remata, ydebarán quedar ter
los Gabiernoa eiviles de la Península, \ minadas en Diciembre del año aotual.

2.a Antes del otorgamiento de la ss-
aritara deberá el rematante consignar
oomo fianza en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en matálioo o efectos
de la D3uda pública, ai tipoasignado por
jas disposiciones vigentes, el 3 por 100
del importe del presupuesto de contrata. Madrid nueve de Marzo do mil nove-

cientos diez.3.° La fianza no será devuelta al con-
tratista hasta que sa aprueba la recepción
y liquidado :i definitivas y se justifique
al pago total de lacontribución de subsi-
die indastrial y de ios daños y perjui-
cios, si los hubiera.

El direeter general,
J. G.da la Sarna.

(E.—120.)

4.a Se dará principio á la ejecución de
las obras dentro del término de sesenta
días, á oon ar desde la facha de aproba-
ción del remata, y debarán quedar ter-
minadas en Diciembre dal año aotual.

CARRETERAS.
—

REPARACIÓN

Ea virtad da lo dispuesto per Raal oT-
dea de dieoiacho de Esaro de mil nove-
cientos ciez, esta Direcaióa ganeral ka
señalado el día catorce del próximo mea
de Abril,á las onea horas, para la adju-
dicación ea públioa subasta de las obras
de reparación ea el año aotual de la ca-
rratera da Terrelaguaa á Gaadalafara,
kilómetros 1al 6, proviacia de Madrid,
cuyo presupuesto de contrata es de pa-
letas 22.442*25.

5.a Todos les gastos de replanteo, de
liquidaoión y les da iaspscoién y vigi-
lancia de las ebras, sarán de cuenta del
contratista.

6.a Sa ecraditerá mensualmeats ai
oontratista elimperte de las obras ejacu
tadas oen arreglo á loque resulta da las
certificaciones expedidas por el ingenie-
ro, exoepte an el oaso á qna se rafiera la
aondioióa siguiente, y su abano se hará
ea matálioo, oon el descuento correspon-
diente, por la Administración económica
da la provincia donde radioan les obras,
oon oargo al capitulo y artículo de con-
servación y reparación de carreteras dal
presupuesto del Ministerio de Femante.

La sabasta se celebrará en los termi-
nes prevenidos por la Instruooión da
once de Setiembre da mil ochocientos
ochenta y seis, en Madrid, ante la Direc-
ción general de Obras públicas, situada
ea el Miaisterio de Femeato, hallándose
de manifiesto, para oeaeoimieate del pú

-
blico,el proyecto ea dioho Ministerio y
ea el Gobierna oivil de la proviacia de
Madrid.

en los mismos días y horas. 5.* Todos los gastes da replaateo, de
Las propesioioaes se presentarán en |liquidaoión y ios de inspección y vigi-

plieges cerrados, en papal sellado de la Ilanoia de las obras, serán de onenta del
clase nndécima,-arreglándose al adjunto !contratista.
medele.ylaoantidadqne ha de coaaig- 6-. Se R0Ped¡tará measualméate al
narse previamente oomo garantía para oontra tista el imperte de las obras eje-
tomar parte en la subasta será de 280 pe- oatadasoon arreglo é lo qne resulte de
setas en metálico ó en efectos de laDen- lfla orificaciones expedidas por el inga-
da pública al tipo que les está asignado niero exoepto en el oaso & Be refierapor las respectivas disposiciones vigan- la oeadio¡ón Bigaieate, y su abono se ha-
tes; debiendo acompañarse á oada pliego rá en metáHoo oon el descuento corres-
el documente que acredite habar reali- | p8ndientg por la Administración Eoonó-zado el depósito del modo que previene 5 mica de la provinoia donde radioan las
la raíenda lostruooioa. ¡,bra8f oon oargo al oapUalo y artfou

,
o dflEn el oaso de que resulten dos o mas j 00nsarvaoión y reparación de carreteras

proposioienes iguales, sa preoaderá en del pPe8 upneBto del Ministerio da Fe-
el aoto á un sortee entre las mismas. |m8n t0.

7.a El oontratista podrá desarrollar
les trabajos ea mayor escala que la nece-
saria para ejecutar las obras en el tiem-
po prefijado. Sin embargo, no tendrá de-
recho á qae se le abone más qae la suma
de ea oada año de 1& qua sa dedooirá la
psrte correspondiente á la baja que sa
obtenga en la subasta. Por lo tanto, los
derechas qua el art. 38 del pliego da con-
dicionas generalas ooncede al contratista,
no se aplicarán partiande cerno basa de
la feoha de las certificaciones, sino de
las époo&s en qne deban realizarse los
pagos.

Se admitirán proposiciones en elNe-
gooiado de Censervaoióo y Reparación
de carreteras dal Ministerio de Fomento,
en las horas hábiles de efioina, desde el
día de lafeoha hasta las trece horas del
día nneve da Abril próximo, y en todos
los Gobiernos oiviles de la península en
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en
pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase undéoima, arreglándose al adjante
modelo, yla cantidad que ha de consig-
narse previamente oome garantía para
temar parte en la subaata será de 230 pe-
setas en metálico ó en efectos de la Dan
da públioa al tipo que les está asignado
por las respectivas disposioienes vigen-
tes; debiendo acompañarse á oada pliego
el deoumeato que acredite haber realiza-
do el depósito del modo que previene la
referida Instruooión.

Mfldrid HUQV6 u6 Mturzd dto milnovs- sm^_^_m_^_^_^_^m m̂ m̂mm7y El oontratista podrá desarrollarcientos diez.
.•i1^ ¡les tra mayor escala que la ña!

\u25a0^^ J.G. de la Sarna. i
oesam P 8

" e]98atar laa obraa ea el
ra*^,. ,, , .. f tiempo prefijado. Sin embargo, no ten

\u25a0^ Modelo de proposición jdrá dereoho á qu9 gg l9 abon(j mág qag u
r^Don N.N., veoiao de ,segúa J suma de en oada año, de la qna sa dedu-
oédala persoaal numere ,eate- | 0¡rá la parte correspondiente á la baja
rado del annaoio publicado coa feoha ¡que se obtenga ea la subasta.

8.a Sien algún año eoonómico exce-
dieran los importes de las oertifioaaioaes
ale las obras ejecutadas de la oifre total
consignada en el presupueste del Estado
para ebras per oontrata, dejarán de satis-
laoerse aquéllas para las subastas última-
mente hechas, por orden da antigüedad,
las cuales serán de abono en el siguiente
año económico, sin derecho á devangar
intereses da damora por esta causa.

de último, yde I Por lo tante los derechos cine el ar-
las ooadioioaes y reqaisitos qae ee exi- [ tíoalo 38 del pliego de ooadioienes gene

-
gen para la adjndioaoióa ea públioa sa- lrales oeaoede al contratista, no sa apli-
basta de las ebras de de la oa- ( oarán partiendo oomo base da la fecha
reatara de proviacia de ide las oertifioaoioaes, sino de las épocas
se comprometo á tomar á su oargo la eje- J en que deban realizarse los pagos.

En el case de que resulten des 6 más
proposiciones iguales, sa proceden! en
el acto á un sorteo entre las mis-
mas.

9.a Eloontratista cumplirá la3 órde-
nes que reciba de los ingenieros, sin de-
recho á reclamación alguna, no sólo pa
ra pener mayor ó menor numere de acó
pies de los proyectados en cada kilóme-
tro, sine también para aumentar ó dismi
auir la obra subastada en menos del
veinte por ciento da su presupuesto.

cnoión de las mismas, oon estricta suje-
ción á los expresados requisitos ycondi-
ciones, per la oantidad de
(Aquí la proposioión qua se haga, admi-
tiendo ómejorando, lisa y llanamente el
tipo fijad©; pero advirtiendo que será
deseohada toda praposioión en qua no se
exprese determinadamente la cantidad en
pesetas y oéntimos, escrita en letra, per
la que se compromete el propanente á la
ejecución de las ebras, así oomo toda

8.a Si en algún año eoonómioo exce-
dieran los importes de las certificaciones
de las obras ejaoutadas de la cifra total
oonsignada en ei presupuesto del Estado
para obras por oontrata, dejarán de sa-
tisfacarsj aquéllas para las subastas úl-
timamente heohas, por orden de antigüe-
dad, las oualea sarán de abono en el si-
guiente año eoeuómioe, sin derecho áde-
vengar intereses de demora per esta
causa.

Madrid nueve de Marzo de mil nave
cientos diez.

El director general,

J. G.de la Serna.
Modelo de proposición

10.a Para atender á los gaBtoa da ins
peooióa y vigilancia da las obras, el con-
tratista queda obligado á entregar alpa-
gador da ¡a provinoia todos los meses
que ej-soute ebra y antes dal día quinos
la cantidad da oinonanta pesetas, no cur-
sándose menssualmente las certificado

-

Den N.N., vecino de ,
según cédula personal número «...
enterado del anuaoio publicado coa fe

-
cha..., de -
último,y de las condicionas y requisitos
qua se exigaa para la adjadioaoióo en pú
bíioa subasta de las ebras de

aquella en qua se añada elguna cláusula).
(Feoha y firma del propenente.)

9.a El contratista oamplirá las órde-
ines qua reciba da los ioganieros, sin de-



Viernes 18 de Marzo de 1911%%

eM•»»-(•\u25a0»*<*

la feoha de las eertifioaoienes, sino de
las épocas en que deban realizarse lea
pagos.

ante el expresado Tribuna], que se halla
establecido ea el piso bajo del Palaoie
de Justicia (Salegas), haciéndole saber la
obligación qua tiene ds concurrir á este
primar llamamiento, bajo la multa ds 5
á 50 pesetas.

señalado el día dieoiooho de Abriloró
•

me á las dos de su tarde en la s¡L«Tdiencia de S S.', sita en elPi8o pri

°u:
del edificio de los Juzgadas, calla <*a]q!
naral Castaños, número une; dabieadhaoerse presente qua n9 se admitirá- aj
turas que no cubran las dos tareeras p»r
tes de! avalúe, puliendo haeorse á ealidad ds ceder el remate á un íe¡.0

"

que para temar parte en la subasta de-berán loa lioitadores oonsignar previa
menta en la mesa del Juzgado el diez pe¿
oiente efectivo del valor da los bienesque Birven da tipo para la snbasta, sincuyo requisito no serán admitidos;' qoe
ae devolverán dichas oonsígnR(-j rin6g á
sus respectivos dueños ¡soto seguido del
remate, excepto la del mejerposter que $¡
reservará en depósito como garantía delcumplimiento ds su obligación, y en sil
oaso cerno parta del precio de la venta, y
qua los titules de propiedad suplidos Jar
oertifioaoiéu delRegistre estarán de ma-nifiesto en la escribanía del aoiunrio te-
dos los días no feriados de diez á dooa de
la mañana, para que loa lioitadores púa-
dan examinarlos, debiendo eoafíírmaree
con ellos y no teniendo derecha á exigir
ningunos otros.

Se la oarretera de

tompremet trgo la
ejeonoión de las mismas, oon estrioca
sojooión á los expresados requisitos y
oandioiones, por la cantidad da

lrsvincia de

8.* Si ea algúa año económico exee-
dieraa les impartas ds las certificaciones
de las obras ejecutadas de la cifra total
oensignada en el presupuesto del Estado
para obras por contrata, dejarán da sa-
tisfacerse aquéllas para las subastas úl-
timamente haches, per orden de antigüe-
dad, las ouaies serán de abono en el si
guíente año eoenéraioo, sia dareoho á
devengar iatareses de demsra per esta

(Aquí lapreposición que se haga, admi
-

tieude ó mejorando, lisa yllanamente el
sipo fijade; pero advirtiende que será de-
seo nada teda proposición en qua ne se ex-
prese determinadamente la cantidad en
pesetas y céntimos, esorita en letra, por
la qne se compromete el preponenté á la
ejaonoiéa de les ebras, así oomo toda
aquella ea qae se añada alguaa o'áu-
snla).

Madrid 22 da Febrero de 1910.=E1 ofi-
oial de Sala, Aedrés Isidro Aguiiar.

(Núm. 587.) (B.-517.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
osusa

9.a Eloontratista cumplirá las órds
nes que reoiba de les ingenieros, sin de

J-cUL^gsdos deL1 í*a*st&-ft«siís

CONGRESO
Feoha y firma del preponenté. reoho á reoit-müdóu alguna, ne sólo pera

Per el presente y en virtud de previ-
dencia del señor juez da primera ins-
tancia del distrito del Congreso de esta
oorte, refrendada per el escribano que
suscribe, feoha sean del Garriente, diota-
da en autos ejeoutivns promovidos por
el procurador D. Antonio Bendieho Ro-
dríguezen nombre de D. Félix Murga é
Iñiguez, centra D. Antonio Feijóa ySán-
ohez, sobre pago do pesetas, se anuncia
la venta en públioa subasta par primera
vez y término da veinte días, de dea
casas en construcción sobra el asilar qne
se describe á continuados:

Un solar situado en laoalle de Santia-
go, aúm. 1, distrito de Palaoie, barrio
del Espejo, Seeoión segunda del Registre
de la propiedad de Occidente: su facha-

da liada al Norte oon la oalle de San-

Dirección general de Obras públicas

Candideces partioulares y económicas
qae, además ds las faoaltativas corres-
pondientes, do las generales aprobadas
per Real deoreto de treoe Marzo mil
neveoientos tres yde las comprendi-
das en la Raal orden de echo Julio mil
novecientos des haa de regir ea la cea-
trata de las ebras de reparaoióa ea el
año aotaal de los kilómetros 1 al 6 de
la oarretera de tercer ordea de Torre-
lagana á Guadalajora, cuya presupues

poner mayor ó menor número de acopios
de los proyectados en oada kilómetro, si-
no también para aumentar ó disminuir
la obra subsstada en menos dal veinte
por oíante da su presupuesto.

10.a Para atender á los gastas de ins-
peooión y vigilanciada las obris, el oon-
tratista queda ebl gado á entregar alpa-
gador de la provincia todos les mesas
que ejaoute obra y antes del día 15 la
cantidad de 50 pesetas, no cursándose
mensualmante las oertif 'escienas de obra
ejaoutada correspondiente á les contra-
tistas qne ao sa hallen al oorrieate de las
cantidades que daban depositar para
atender á los gastos de inspeooión y vi-
gilancia de las obras.

ta> de oentrata es de 22.442*25 pesetas. Madrid deee de Marse de milneveaiea
tes diez.1." Elrematante quedará obligado á

otorgar la correspondiente escritora ante
el notario ofioial,en Madrid, dentro del
término de treinta díaa contados desde la
fecha de la aprobación del remate, ypra
vía el pago de los dereohos de inserción
del anuncio de la subasta en la Gaceta y
Boletín Oficial de la previnoia donde
radioa la ebra.

V.*B.°
Ei sentir juez,
Juan Merlesía.Madrid nueve de Marzo de mil nove-

cientos diez. El escribano,
Rafael Valdivieso,

(A.-105)Eldireotor gañera!,
J. G. de 1» Ser**a.

(E.—121.)

tiago, y mide 38 metresSO oentíme-
tros; la -medíaneríadareoha linda á Po-
niente con las casas número 3 de la calle
de Santiago ynúmero 4 de la del Luzós;
la medianería izquierda liada á Saliente
coa solar numeres 3 y 5 da la calle da
Milanases, y el t3Btero iMediodía, oen
las oasas da te oalle Mayor, señalados oon
les números del 62 ai72, y comprende
una [superficie da 695 metros ouadrades,
24 deoímetros, equivalentes á 8.954 pies
cuadrados 92 décimas.

BUENAVISTA
§t Francisco Herrsndez Berzal, qca vi-
vió enUla calle de Mceén de Psredes, 41,
vaquería, para hacerle seber que que<*an
á su iibre^dispef ición diferetotes prendsi
que le fueren sustraídas el 27 da Abril
de|;1908, ctmperezoa ante el Juzgada de
instrucción del distrito de Buenavista en
cansa que se le sfgue per rebe, se pre-
sente ante el Juzgad© del migmo dentro
o el térmimo de cinoo días, á contar des-
de el día siguiente ila publicados d«I

j presente.

2." Antes del otorgamiento de la es-
oritura deberá el rematante consignar
come fianza en Madrid, en la Caja gane-
ral de Depósitos, en matálice ó efeotos
de ¡a Deuda pública al tipoasignado por
las disposiciones vigentes, el 3 por 100
de! importe dal presupuesto da contrata.

S." La fianza ne será devuelta al con-
tratista hasta que se apruebe la recep-
ción yliquidación definitivas y se justi-
fique el pago total de la contribución de
subsidio industrial yde los daños yper-
juicios, ai los hubiere.

-Audiencia territorial
PROVINCIAL.

CÉDULA. DE CITACIÓN
La Seooión primara .8 esta Audianoia,

por su proveído feoha 19 delactual, die
tado en oeusa procedente del Juzgado
instructor de la Universidad oontra Jubd
Sarrano Orellana y otro, sobre contra-
bando, se ha servido señalar el día 18 de
Abrilpróximo, y hora de la una da su
tarde para dar o miaazo á las sesiones
dal juioio oral anta el de Tribunal de
Dareoho, y al propio tiempo ha dispuesto
sa oite al prooasado -7uan Sarrano Ore-
llana, ouyo paraderose ignora, come la
verifioo por medio de la presente, el

objeto de que, en dioho día y hora ood**.
pereza anta al expresado Tribanal, que
He halla establecido en el pise bajo del
Palacio de Justicia (Salosae), haciéndole
saber la obligsoión qua tiane de oonou-
rrir á este primor llamamiento, bujo la
multa de 5 á HmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmW

™;Sebre este solar existen des ceses en
oonstrucoióa, ocupando la primera 21
metros de fadiada y nna superficie de
365 metros cuadrados, 42 decímetros,
equivalentes á 4.191 pies cuadrados 40
décimas, yla segunda oon 17 metros 50
oantímetros de fachada y una superficie
da 369 matras cuadrados 82 daoímetres
equivalentes á 4.763 pies cuadrado* 52décimas,

Madrid 1.° de Marzo da 1910.—El juez
de inBtrueoión, Alberto Vele y López.=
El escribano, Antonio Agnilar.

4." Se dará principio á la ejeonoión de
íaa obras dentro del término de sesenta
oIbb, á contar desde la feoha (?e apro-
bación del remate, ydabarán quedar ter-
minadas en Dioiembre dal año aotual.

(E.-510.)
*5Y*"v^.<*--

-Jutf&adQ-"*-*' mu-a otal-ya !ea
5." Tedas los gastos da replanteo, de

liquidaoión y loa de inspeooión y vigi-
lanaia de las obras, sarán da oaaata del
oontratista.

CHAMBERÍ
Cada una de las casas tians planta de

sótanos vaoiados en to:>a su extensión,
planta baja dispuesta para tiendss, plan-
tas primara, principal, segunda y tercera
y planto de setabaneaB en las orugías in
tsrieres.

En virtud de providencia ñsl señor den
Manuel Fernández Villegas ju«z mudai-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta^ corte, se oits, llema y emplaza á
Hipólito Robles, cuyas dumis drenes-
tandas y actual paradero sa igne-ren,
para que comparezca en dioho Juzgada
ol día 5 de Abrilpróximok 6 <'e'

labrar jaioie de faltes núm- 160 da 1910,
bajo apercibimiento de que, sine lo veri-
fica, la psrará elperjuicio qua h*yBIng'**

Madrid 25 Febrero de 19lO.=-V\ 0 B''
Manuel F. Viileges.^El secretar, o, Lo'3
Garrido.

S." Sa acreditará roensualmenta al
oontratista el importe de las obras eje-
notadas, coa arreglo á la qua resalta de•as certificaciones expadidas par el inga-
alero, excepto en el oaso á qae sa refiere
la oandioión siguieate, y Ba abono se
hará an matálioo, oen el descuento co-
rrespondiente, por Ja Administración
Económica da la provinoia donde radi-
can la» ebras, oon oargo al capítulo y ar
tfaolos de conservación y reparaoión de
eanrataras del presupuesto del Ministe-

La obra ejecutada comprenda tedas
las fábrioas de oimientos, fichadas, ma-
dieneríes y traviesas de fábrioa de ladri-
llo recocho, oon mortero de cal, alter
nando oon algunas cadenas de oamento,
los sueltas están formsdo? por viguetas
de hierro de doble T. forjados oen beve-
dillas de rpsilla, las salvaduras son demadera coa pares de tablón del Nortetablero do rasilla por su parte superior
ycubierta de taja erdinaria, ]n fachadasse asientan sobre pilares da piedra be-
rroqueña, y todos los materiales son da
primera calidad, yestán ssña!?das les refendas casas coa los números nao y tresno-mimos de Ib expresada calle da San-tiago; y formando las dos na solo lotesalen fi subasta en Ja cantidad da tresJ
cantas veintinueve mil trescientas coa-renta pesetas..

Madrid 22 de Febrero da 1910.=El ofi-
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar.
(Núm. 587.) (bis) (B.—516.)

CÉDULA DE CITACIÓN

7 ñ'V-
\u25a0

?\u25a0

(Núm. 576.) (B.-497.)

La Saooión primara da esta Audianoia,
por su proveído f^obi 19 del aotual dic-
tado en oausa precedente del Juzgado
instructor da la Uaiversidad, eoctra José
Pérez Mosooso y otro, Bobre contraban-
do, se ha servido señalar el día 18 de
Abril próximo y hora da la una de su

Ea virtud de providencia del sen*"*
D. Manuel Fernández Villegas, jnfizmn,
nioipal suplanta del distrito de Chamberí
aeestacsrte.se cita, llam* y awpl*&•*

Juana Vázquez Calve, cuyas demás oit~
ounstancias y ae-tun! paradero se igc^"ran, para que en término de segU'^ 0 d!í
comparezca en dicha Juzgado á exticgu'f
la pesa impuesto én juicio de faltsa nu-
mero 1.761 de 1909, bajo epeFoirirmí''*-
to da que si no lo verifioa laparará el pe''
Joicí.., que haya lugsr. QtMadrid 25 de Febrero de 1910.— V-°»•
Manuel F. Villegas.r-El secretario, Lo**'
Garrido.

rio da Fomento.
7.1 El oontratista podrá desarrollar

loe trabajos en mayor esoala quo la ne-
cesaria para ejecutar las obras oa el tiem •
pe prefijada. 8ia embargo, ae tendré de
reofea á qae se le abone más qu? la sumade ea oada año da la que sa daduoirá la
parta oorrespondiente á la baja queso
«btenga ea ia subasta. Por lo tanto, los
derechos qae el art. 38 del pliego da oon
íMeienee generales eonoadaal oontratista,
ae se aplicarán partiendo oomo basa de'

tarda para ñ&r comienzo á las sesiones
del juioioora!, ante el Tribunal da Dere-
cho y alpropio tiampo ha dispuesto se
oite al prooasado José Pérez Moscsose,
ouyo paradere sa ignora, como lo ve-
rificopor medio da lapresante, al objete
do que, en diohe día y hora oomparazoa v 329.340.Ypara que tanga lagar ei remate se ha

(Núm. 577.) (B.-498.)

Imp. ée Alfredo Alonso, Barbieri, S.-*w*-1


